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AdTertencia

Al practicar recientemente una investigación en la

sección de manuscritos de la Biblioteca Nacional de París,

para un asunto muy distinto del que es objeto de la pre-

sente Memoria, vinieron casualmente á mis manos una
serie de documentos referentes al monasterio de San Pe-

dro de Gamprodón, y pronto me cercioré de q-ue entre ellos

había alguno interesante y muchos inéditos. Resolví en-

tonces destinar los últimos días que debía pasar en la

capital de Francia, á tomar notas y copias de los mismos,

y luego detenerme, á mi regreso, en la villa de Montauban
para visitar el archivo departamental de Tarn-et-Garonnc,

ya que tenía noticia de que allí se conservaban bastantes

pergaminos procedentes del archivo de la abadía de Mois-

sac. Llevé A cabo ambos propósitos con gran precipitación

y cansancio, por lo que han íjuedado en las copias muchas
de las faltas de los originales, aumentadas seguramente
con otras de mi cosecha, y sin tener tiempo pai'a correccio-

nes, ni aun la de estilo de estíi Memoria, que entrego í\ la

publicidad con la soIíj pretensión de dar á conocer una
serie de datos nuevos que rectiílcan é ilustran varios pun-
tos de la histíji'ia del citado mouíistci'io benc(l¡(*t¡no. Por
ostas razones espei'o del híctor l;i ma\or indulgencia, (juc
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no dudo me otorg-ará teniendo en cuenta lo dificultosos que
son siempre esta clase de trabajos en país extranjero.

Debo igualmente advertir que me es muy desagrada-
ble tener que relatar hechos poco edificantes que afectan

al repetido cenobio y no quisiera fuesen maliciosamente
aprovechados alguna vez por los enemigos de las órdenes
religiosas, aun cuando es manifiesto que los actos de uno
ó varios monjes, de uno ó varios establecimientos mo-
násticos, nada prueban en contra de la institución, y me-
nos aun en el presente caso tratándose de la orden bene-

dictina, la más respetable y justamente famosa por la

misión social que ha desempeñado en la Edad Media y por
su constante actividad intelectual.

Deseaba ilustrar esta publicación reproduciendo los

sellos de los abades y los planos de ambos monasterios;

pero respecto de los sellos sólo he podido conocer los pro-

pios de Moissac, y no haré, por lo tanto, más que la des-

cripción que de los mismos escribió Douet d'Arcq. En
cuanto á planos, reproduzco el de Moissac que se encuen-

tra en la ArcJiitecture motiastique de Lenoir, y el de Cam-
prodón, procedente de la colección de dibujos de Roger de

Gaignieres, conservada en el departamento de las estam-

pas de la Biblioteca Nacional de París. Dicho ph\no fué tra-

zado en 1689, cuando la ocupación de Camprodón por el

ejército francés al mando del duque de Noailles; y si bien

abarca toda la villa y su castillo, limitaré la copia á la parte

del monasterio (1).

(1) GaignicroP (1642-1715), contemporáneo del duque de Noaille? y de las

^'uerras de Luis XIV, pudo re(?oger una porción de dibujos y planos de villas

y fortificaciones catalanas, que existen lioy en la citada Biblioteca. Podrían

ser muy útiles á nuestros eruditos, y en este concepto doy alguna indica-

ción de los volúmenes en que se encuentran.
Vb. 135 (núm. 6,138 de la colección Gaignieres), plano de las fortificaciones

de Hellveren Cerdaña.
Vb. 139 (núm. 6,142 de la colección), planos de las fortificaciones de Ur-

gel, Castelló de Farfanya, Balaguer, Cervera, castillo de Alguaire, ciudad y
castillo de Lérida, y Gardeny,

Vb. 140 (núms. 6,159-63), planos de Barcelona y sus ataques en el año 1697,

y de Montjuich.

Vb. 141 (núms. 6,164-78), varios planos y croquis del golfo de Rosas y casti-

llo de la Trinidad, de Cadaqués y su bahía (de Cadaqucs hay ocho distintos),

de Gerona (entre ellos hay grabados de vistas pintorescas de aquella ciu-

dad), de Palamos, de Ilostalrich (un plano y una vista en grabado), de Cas-



Es preciso, por último, hacer presente que, á pesar de>

mis esfuerzos, no me ha sido posible encontrar la forma y
fecha en que cesaron las relaciones del monasterio cata-

lán con el francés. Desesperanzado ya de hallar estos da-

tos en la colección Doat ó en el archivo de Montauban, exa-

miné los manuscritos procedentes de la abadía de Gluny,

conservados en la citada Biblioteca de París, que hacían
referencia á los establecimientos monásticos que aquella

congregación tenía en España. Del Foncls latín he visto el

número 9,879, registro de Gluny de escrituras relativas á

sus posesiones en la península ibérica, y el 17,049, copias

de instrumentos y noticias de varios cenobios, entre ellos

el de Moissac. Del Foncls latín des nouvelles adquísítíons, el

número 2,262, que contiene actas de los siglos X y XI, tam-
bién referentes á los monasterios españoles, y el n.° 2,279,

donde, entre muchas escrituras, se hallan las actas de

tellfollit, de la batalla de Vergep, cerca del Ter (dibujado por el P. Plácido,

agustino y geógrafo del Rey)
, y de Camprodón (do? hechos á mano y tres

grabados, y además un perfil de torres y otras defensas propuestas para
completar las fortificaciones de aquella villa).

Vb. 142 (núms. 6,179-81), planos de Torredenbarra, Tarragona y Tortosa
(acuarelas).

Vd. 29 (núms. 6,521-23, planos de Camprodón, con las obras de fortifica-

ción propuestas por los ingenieros franceses (acuarela) y de Barcelona.

Muchos de estos planos han sido grabados r reproducidos reciente-

mente. Debo citar igualmente como curiosidad:

Vd. :>r, Cnúm. 5.254 de dicha colección), vista á la acuarela del valle de
Aran.

Ob. ¿1 uiiiiiis. 1,495-1,500), trajes españoles del siglo XVI. Artesanas de Ca-

taluña (núms. 1,552-57).

Antes de terminar esta nota, debo recomendar un plano muy curioso

del territorio de Rosas y su golfo hasta el cabo de Creus, ([ue creo ha perma-
necido hasta ahora desconocido ó inédito^}' sin embargo es digno de llamar

la atención. Está pintado á mano de una manera muy tosca y sin valor cien-

tífico; pero en el ángulo deredio sui»erior contiene esta leyenda en caracte-

res imitación de ini()renta:

Al. Sehenísimo Señor Príncipe di: Harcoukt
Enrique de Lorena.

Ksta« plantas liermosas Aquí delineadas
librad, altíj señor, cual hortelano os oífresco sus torres y almenas
de cHpinoK enfadosas Que cuando coronadas
ron vu«'stra bídícosa diestra mano, se desr-ultra de li/es o a/u/^nas

y de Rosas el fuerte una Uiii gran Vitoria

franca vida tendrá libre <le muerte. No será d<' Lon-na indigna gloria.

Kran.^'» Calvet, pintor.
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visita, originales en pergamino, de dichos monasterios,

practicadas en 1292, 1312 y 1336, y la especial hecha al con-

vento de Casserras en 1277. En ninguna de estas actas

figura Camprodón.
En la colección Moreau se incluyeron varios docu-

mentos procedentes de este establecimiento monástico,
particularmente en los tomos 20, 203 y 283; pero en nin-

guno se señala cómo y cuándo cesó la sujeción á Moissac.

Tampoco hacen sobre este punto la menor indicación

los autores que han tratado de la historia de Gluny y de

Moissac. Jules Marión, en un estudio de este famoso mo-
nasterio del Languedoc, publicado en la Bíbliotheque de

i'Ecole des Chartes, aparte una ligera noticia histórica, se

dedica principalmente á la descripción arquitectónica ó

monumental.
Lagréze-Fossat, en sus Étudcs lüstoriques sur Moissac,

da muy escasas noticias de Camprodón y tampoco des-

cribe la manera cómo acabó su dependencia. Podría qui-

zás descubrirse algún dato en la grandiosa obra de Ale-

xandre Bruel, continuador de Bernard, Recueil des chartes

de l'abbaije de Cluny; pero está todavía en curso de publi-

cación, y en los cinco volúmenes que ya han aparecido, y
que contienen por riguroso orden cronológico más de

"Cuatro mil documentos, no pasan aún del año 1210, en

cuya fecha subsistía y subsistió por mucho tiempo des-

pués la sujeción del monasterio catalán al de Moissac.

El padre Villanueva (tomo XV del Viaje literario)

afirma que Camprodón recobró su independencia en

1325 ó quizás antes. Esta opinión la han adoptado los se-

ñores Morer y Gal! en la historia de dicha villa; pero

D. Francisco Montsalvatge, en sus Noticias históricas de

los monasterios del antiguo condado de Besalú, ha comba-
tido aquella opinión y demostrado que el cenobio bene-

dictino no recobró toda la independencia primitiva; afir-

mación que los documentos inéditos que daré á conocer

vienen á confirmar, prolongando el estado de sujeción por

lo menos hasta fines del siglo XV.





PLANO DEL MONASTERIO DE SAN PEDRO DE CAMPRODÓN

EschcUc de cent Thoiscs

Plan de Campredon en 1-cstai qiril cst le b.^- Juin 1680



PLANO DE LA ABADÍA Y RECINTO DE LA VILLA DE MOISSAC

vi. Abadía. — H. Recinto murado. — C. Puerta de San Pedro. — 7). Pucria de San

Pablo. — /i. Doble muro. — F. Superficie de la villa.
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Cainprodóii j Moissac

La leyenda atribuye á Clodoveo 1 la fundación del mo-
nasterio benedictino de San Pedro de Moissac. Ciertos au-

tores han opinado (lue el verdadero fundador fué Clotario,

y otros lo han visto en Pepino. En casi todos los cenobios

de los primeros siglos medioevales la cuestión de los orí-

genes es la más difícil de resolver, y en este punto la aba-

día de Moissac no escapa á la regla común. Sin embargo,
parece muy probable que debe su fundación á San
Amando, el que, con ayuda de la munificencia real, sentó

los cimientos á últimos del siglo VI ó á principios del VII,

y que fué acabado por los abades Ausberto y Lcotado, su-

cesores inmediatos del citado santo, colocando la iglesia

bajo la advocación de San Podro, fjue ha conservado

siempre.

En los Estatutos del concilio de Aix-la-Cha pollo, en ol

afio 817, ya figura Moissac entre los diez y ocho monaste-
rios que no debían servicio militar al emperador, ni tri-

buto alguno al fisco, lo cual indica (pie gozaba otra vez do

importancia y pujanza después de los gi'andcs danos que;

lo causaron los sarracíínos. Desgraoiadamonte estos desas-

tres S(; repitieron á modiados del siglo IX por mano do los

noi-m.'indos v lo^ húngaros.
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En vista del estado casi permanente de alarma y turbu-

lencia de aquel país, el monasterio de Moissac (1), que
sólo podía esperar auxilio del rey, viendo que éste se en-

contraba muy lejos, buscó la protección de un personaje
poderoso en la comarca, y entonces apareció el abad secu-

lar ó caballero.

La institución de los abbates milites sen laicis, llama-

dos también abbates extrinseci por oposición á los abades
de dentro ó regulares, en opinión de algún autor apareció

en Moissac ya en tiempos de Carlomagno. No hay prueba
de ello; la existencia indudable la vemos á mediados del

siglo IX, y si bien era una especialidad de las abadías del

Mediodía, principalmente de las cercanas á los Pirineos,

sus funciones se corresponden en cierto modo con las de
los adüocati, defensores de los monasterios del Norte (2).

El rey tuvo con el abad regular de Moissac en pareaje

la señoría de la villa y convento, pasando luego la parte

del rey á los condes de Tolosa, que fueron los primeros
abades militares de aquella casa. Su abaciado militar duró
hasta el año 1037, en que lo vendieron á un particular, pero

(1; Moissac está situado en el departamento de Tarn-et-Garonne. á 22 ki-

lómetros de Montauban y á 73 de Tolosa. Hoy es villa de nueve mil habitan-

tes, estación del camino de hierro de Burdeos á Narbona. y ofrece como
curiosidad parte de las ruinas de la abadía, conservándose aun en buen es-

tado la iglesia con el rico portal y el claustro. La iglesia abacial construida

en el siglo XI no existe; la que se ve es de mediados del XV, de escaso gusto

y desfigurada por posteriores reformas; de la primitiva sólo resta el narthea;

con la torre que lo corona y el gran portiil. (lue. lo propio que el grandioso
claustro, son las obras del arte romano-bizantino más notables ciuo tiene

Francia, y construidas entre los años 1100 y 1108. Para mayores detalles ar-

(|uitectónicos, véase el estudio descriptivo de Jules Marión en la B/6ZíOf/íe-

que (le l'Ecole des chantes, tomo I de la tercera serie.

Respecto á la noticia aríiuitoctónica del monasterio de Camprodón,
véase la Memoria relativa á su restauración, escrita por D. Antonio Serra-

Uach (Barcelona, 18%).

(2) Sin embargo, hay diferencias esenciales entre el abad militar o ca-

ballero y el abogado; este último permanecía extraño al gobierno espiritual

y á la administración temi^oral del monasterio, y solamente, era el defensor

de la casa contra toda exacción o vejación y su representante en justicia; el

abad militar, más que el protector y primer vasallo del convento, era el con-
sefior y adquiría una parte distinta en los bienes, diezmos, censos y demás
rentas, y sobre esta parte ejercía libremente plena autoridad, llegando hasta

á administrarse en su nombre la justicia. Poco tardaron estos joroíectores en

ser absorbentes y relegar los abades regulares al interior del monasterio,

no dejándoles autoridad fuera del recinto.
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lo recobraron pronto y lo conservaron hasta 1271 (1). Los
principales derechos atribuidos á la conseñoría y al aba-

ciado militar de Moissac eran los siguientes: derecho de
ejercer el poder militar, de poseer el castillo-fortaleza, de
concurrir á la administración de justicia, de recibir el

juramento de los cónsules de la villa, de tener cárceles, de

imponer talla y quitia y cobrarlos sin consentimiento del

abad regular; este conjunto de derechos y rentas que co-

rrespondían al abad militar, recibió el nombre de derecho
de captennium. El odio creciente de los monjes contra ese

poder invasor motivó esfuerzos constantes para derribarlo,.

y lo fué después de largas querellas.

Es innegable que los abades militares fueron una de
las causas del rebajamiento moral y de la decadencia de

los monasterios y contribuyeron á que el estado de indis-

ciplina de la sociedad política invadiese también á princi-

pios del siglo XI la sociedad religiosa. Entonces Roma dio

el impulso para la reforma en Occidente y en Francia tomó
la iniciativa del movimiento la orden de Cluny.

Bernardo, obispo de Cahors, amigo de Odilón, abad de
Cluny, le suplicó bajase al Quercy para corregir la disci-

plina de sus establecimientos monásticos. Odilón se pre-

sentó en 1047 y entre otros nmchos visitó el de Moissac,

dictando su reforma á pesar de la resistencia del conde de

Tolosa. Al poco tiempo este poderoso señor se conformó y
quedó realmente hecha la anexión de Moissac á Cluny en

el año 1053. A fin de conservar el recuerdo de este acto,

dice el cartulario de Moissac, el conde Pons de Tolosa se

cortó la uña del pulgar, tan l)aja, que le salió sangre en

abundancia.

Desde sus orígenes, el capítulo de Moissac tenía el

derecho de elección de su abad; después de la citada unión

continuaron eligiendo el abad, pero la casa mati'iz de

Cluny le admitía sólo á título de presentación y el elegido

no podía obtener la institución canónica del Papa hasta

haber obtenido la confirmación del abad y capítulo de

Cluny. Estíi situación duró hasta el concordato de 1515. Do

(1) Ví^aí*c Jlíétoriu (jí'nc/'ut del Launuedoc, (N- 1»js Mauíiiius, «'(lición l'ri-

vat, tomo ni, i>ÚKÍnaí« 342, íHh y OüI, y los ItUiide» hintorifjucH sur Moisnac, de
LaKrt'Zc-FoMfat, tomo l.
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todos modos, el abad de Moissac gozaba de alto rango en
la casa matriz, y, en virtud de privilegio, al entrar por pri-

mera vez en ella los monjes le recibían en procesión y le pre-

sentaban las llaves de la villa, disfrutando del derecho de

otorg-ar la libertad á los presos de las cárceles de Cluny y
de las aldeas próximas. El día siguiente al de su llegada

presidía el capítulo y podía usar mitra, báculo y anillo.

La alta posición religiosa que la abadía de Moissac
debía á su cualidad de metrópoli de la orden de Cluny, en
Languedoc (marjisti'alis ecclesia, según un diploma del si-

glo XI), y la fama de santidad que tenía su iglesia, dotada

de muchos privilegios, hicieron á no tardar de ella un
foco de atracción al que se aproximaron muchos otros

monasterios de menor importancia en demanda de apoyo

y dirección. Empezaron las anexiones por diversas aba-

días de las diócesis de Agen y Lectoure y siguieron pronto

el ejemplo otras de las vertientes de los Pirineos.

Entre ellas figuran las de San Pedro de Camprodón,
Santa María de Arles y San Pablo de Valiosa, unidas
en 1078 á la abadía de Moissac, y sujetas en consecuencia

á la orden de Cluny por el conde Bernardo II de Besalú.

El acta de esta sujeción ha sido publicada en la Marca his-

pánica, apéndice 2(S9; en la Gallia CJiristiana, tomo I, do-

cumento núm. 22, de la iglesia de Cahors; en el Cavtulairc

de l'abbafje de Cliinij, publicado por Bruel, documento
núm. 3,523 (tomo IV); y en la monograña Monasterio de

San Pedro de Camprodón, escrita por D. Francisco Mont-

salvatge, apéndice núm. 10; Mabillón, en sus Annales or-

dinis S. Bcjiedicti, da noticia de esta anexión (1), pero sin

copiar el documento.

*
* *

El monasterio de San Pedro de Camprodón, diócesis

de Gerona, fué fundado por el conde Wifredo de Besalú á

mediados del siglo X. Contaba, por lo tanto, algo más de

una centuria al ser anexionado á Moissac.

El de Santa María de Arles, diócesis de Elna, era más

(1) Tomo V. página 129.



antiguo: fundado probablemente en los primeros años del

siglo IX, al ingresar en la orden de Cluny tenía una exis-

tencia de más de dos y media centurias.

El de San Pablo de Valiosa, que se cree con funda-

mento ser el llamado también de San Pablo de Fenollet,

fué creado en la primera mitad del siglo X en un lugar

llamado Monedarie (en algunos documentos Moncdatcn),

á orillns del río Agli, diócesis de Narbona, á 41 kilómetros

de Perpiñán, y fué dotado en 965 por Seniofredo, conde de
Cerdaña. No debe confundirse el monasterio benedictino

de San Pablo de Valolas ó Valiosa, ó por otro nombre Fe-

nollet, con el de San Pedro de Fenollet, que dependía del

primero (1).

Según la Historia del Languedoc, la abadía de San Pa-

blo de Valiosa fué anexionada el año 1000 por el conde de

Besalú al monasterio de Cuxá, para hacer observar en ella

con todo rigor la regla de San Benito; pero ignoramos la

fecha en que recobró su independencia, que debía ser an-

terior al nño 1078, en que ya hemos indicado quedó unida
al de Moissac. Sospechamos que esta nueva dependencia

fué también de corta duración ó dio lugar á escasas rela-

ciones, porque en el archivo de Moissac no se conservaba
documentación referente á San Pablo, mientras era muy
numerosa la correspondiente á Camprodón y Arles (2). En

(1) San Pedro de Fenollet (á unos 12 kilómetro? de San Pablo) era un
priorato «ito en el recinto del célebre castillo ilel mismo noml)re, cuyas im-
ponentes ruinas se contemplan á tres kilómetros al sud de la villa de Cau-
dies de Saint-Paul, departamento de los Pirineos orientales. Parece que Ber-

nardo Tallaftírro, conde de Besalú, fué el fundador de este priorato y el

restaurador del formidaljle castillo que vino á ser el centro de dominación
del i)aís de Fenouilledes. No era un castillo propiamente dicho, sino mejor
una pequefia ciudad guerrera cerrada por doble línea de sólidas murallas y
construida sobre una meseta de roca «lue de N. íi S. mide 000 metros por 400

de ancho. El conde de Besalú encontró allí una torre visigótica llamada /«

Sahar/la (que aun se cfjnserva hó>' en lju(;n estado y tiene la forma del ííasct>

de buque; y algunas murallas; las restauró y construyo nuevas torres y re-

cintOH, de modo que la fortaleza comprendía tres secciones: la Saharda, la

V/¿a«a y San Pedro. Sobn* /rt Ví'írtí'a se levantó más tarde el i)u»íblo <!«• Fe-

nollet. Este castillo opuso tena/ resistencia á los cruzados ^W. Simón de

Montfort, y en 125«, en virtud del tratado de Corbeil, <iU(!<lo unido á I;i corona
de Francia.

(2) AntíiHde finir el ftiglo XIII era el monasterio de San Pablo adminis-

trado i»or un í/ecanua ó prepósito, quí! al mismo tiempo <íra canónÍK(» «lo

Narbona, y tenía el titulo de arcipreste d(! Fenouilledes. En l.'Jls fue sí-culari-r
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Moissac habían sido siempre conservados con especial

cuidado todos los documentos referentes á estos dos últi-

mos monasterios, para tener en todas ocasiones armas
contra los litigios y los conatos de emancipación; y á pe-

sar de los saqueos y apuros que sufrió aquella casa en las

frecuentes turbulencias de la Aquitania, en el siglo pasado
aun contaba en su archivo más de un centenar de escritu-

ras referentes á Gamprodón. De todas ellas hay un ex-

tracto ó nota en un voluminoso libro, guardado actual-

mente en el archivo municipal de la villa de Moissac y co-

nocido por el Repertorio de Andurandi. Es una especie de
registro de todas las escrituras del archivo de aquella aba-

día, formado á mediados del siglo XVIII por un cura ape-

llidado Andurandi, correspondiendo á Gamprodón las ano-

tadas desde el número 6,348 al 6,454 (1). Parte de la

documentación de Moissac está copiada en la colección

Doat de la Biblioteca Nacional de París (2), volúmenes 128

á 131 inclusive, donde forma un verdadero cartulario de

la abadía, presentándose los documentos por orden cro-

nológico desde el año 663 al 1626, en cuya fecha fué secu-

larizada.

*

En la escritura de sujeción del monasterio de San Pe-

dro de Gamprodón al de Moissac, el conde Bernardo de

Besalú dice: Factum est autem Jívjus mee cessionis testa-

mentiun in nianibus carissimi nostri consobvini donini Hn-
naldí Abbatis Moyssíacensis. Aunque la Historia del Lan-

zado y erigido en colegiata, al crear el Papa el nuevo obispado de Alet. cuyo
prelado, en concurrencia con el capítulo de San Pablo, nonibralKi el c¡tadi>

decanus. (Historia del Languedoc, edición Privat, tomo IV, jiá^ina 722.)

(1) Al ser destruida laal)adíaen 1793, el archivo quedó algún tiempo en
completo abandono; luego el gobierno revolucionario ordenó la centraliza-

ción en las capitales de los departamentos, de todos los documentos de los

monast(!rios, y los de Moissac pasaron á Montaul)an, donde quedaron arrin-

conados hasta 1840, en que emi)czo la clasificación. A pesar de tantas vicisi-

tudes, aun se conservan 3G documentos de Camprodon en la serle O. y podría
salir algún otro al arreglar la serie H.

(2) Sobre la organización y contenido de esta colección, véase mi trabajo

publicado en la Revista de la Asociación artistico-arqueológ ica Barcelo-
nesa, año 1897, núm. 3, página 181.
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guedoc (libro XIV, capítulo XCII) y el cronista de Moissac
M. Lagreze-Fossat (1) interpretan el texto en el sentido de

ser el conde primo del abad, sospecho que no existía real-

mente entre ambos este grado de parentesco.

Hunaldo, abad de Moissac, desde el año 1072 al 1085,

era hijo de Roger, vizconde do Brulhois, y de Adelaida,

viuda en primeras nupcias de Gastón de Bearn, y hermana
del conde de Armagnac (2). No he podido recoger el menor
indicio de relaciones de parentesco de la casa de Besalú

con la de Armagnac ó la de Brulhois, que podrían, empero,
haberse establecido por medio de algún matrimonio, pues
se ignora la procedencia de Adelaida, esposa (ie Guiller-

mo I, de Estefanía, esposa de Guillermo II, y de Ermen-
garda, esposa de Bernardo II, que es el autor de la citada

escritura. Podría ser también un error de copista ó ama-
nuense y existir en el original la palabra consanguinei en

vez de consobriiii, y en tal caso habría campo más ancho
donde colocar las relaciones entre el conde y el abad (3).

Sabido es que en el lenguaje de la Edad Media la palabra

nepos no significaba siempre hijo del hermano ó hermana.
Podría ser que tampoco la palabra consobri/uis expresara
siempre el primo hermano por parte de madre.

Vida verdaderamente accidentada y dramática fué la

de Hunaldo de Brulhois; sucedió en el abadiado de Mois-

sac á San Durando, monje de Cluny, y durante su gobierno

el monasterio adquirió extensas posesiones; pero estalla-

ron grandes disputas entre él y los monjes, y sintiendo el

ardoi- de la venganza se puso al frente de un grupo de

aventureros que incendió la villa de Moissac y saqueó la

abadía. Retiróse á Lairac, y por lial)er donado muc^hos bie-

(1) Eludes kistoriqucs nar Moi.^.^ac, P.'ii-iV, 1k70, lomo ni, jiáKina 2!).

(2) Vóase Essais liixíorüiucs sur Le liearn, i»or l''a¿4i!t de Hrauri', pa-

ginado.

(3) Duí;aní,'t;, (¡ínusdri.niii; (mIícíoii (Ií; Niort, iW.i.

Connohiina, í-ousiiic (jii iiiccí!, llll<; dt» sa s<i)ur.

ConsofuiíiUf*, l'atruclis (jtr'iiiKj, liijij del tío).

CosinuH. coríHobriiius, patruclis, unas veces st; aplica)).'! conio idIiiio

hermano, otra» corno i>rinio cJe se^fundo y liarla de tercer triado. Co/tsa/i'

rjiílnitan cxpresalia taiiilíjcn á veces el iiai-ciitisco entr<' jummios de ^ra''"

lejano.

Parece í|UO en ciertas ocasiom"- >c ll.iiunli.i ro/isn/iij uim'') :il aiiii;-'!».

aliado 6 confederado.
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nes de la casa de Brulhois á un establecimiento monás-
tico, su sobrino (hijo de su hermano uterino Géntulo IV) el

vizconde de Bearn, que era su heredero, le hizo cortar

un brazo.

Existen discrepancias sobre los motivos de la anexión
de las tres abadías citadas á la de Moissac, dispuesta por
el conde de Besalú en 1078.

El Sr. Montsalvatge opina que los monjes de Gampro-
dón, Arles y la Valiosa se habían desviado de su regla

y vivían en estado de relajación, observado también en
otras comunidades religiosas de estas regiones, y el conde
Bernardo,' para poner un valladar al escándalo y consoli-

dar las fundaciones de sus antepasados, sujetó las tres

casas á la orden de Cluny, y pasaron á ser dependencias
de la abadía de Moissac, metrópoli de dicha orden en el

Languedoc.
Los Sres. Morer y Galí, cronistas de la villa de Gam-

prodón, parece se resisten á creer en la relajación de la

vida monacal, y manifiestan que las causas de la disposi-

ción del conde pudieron muy bien ser el temor de intru-

siones simoníacas que las abadías apartadas ó aisladas

sufrían de la nobleza, la fama que gozaba el monasterio de

Gluny, las afinidades sociales de los pueblos.de las vertien-

tes pirenaicas y quizás también particulares simpatías del

donador hacia suprimo el abad de Moissac.

Lo cierto es que en el siglo XI estaba de moda en las

regiones del norte de la Península la anexión de las igle-

sias y monasterios á las más célebres abadías de Francia.

Gon ó sin motivos suficientes, los señores y los soberanos

otorgaban estas cesiones ó sujeciones, siguiendo unos el

ejemplo de los otros. El monasterio de San Juan de la

Peña fué el primero de los que en España quedó sujeto á

la reforma cluniacense, antes del año 1022; San Salvador

de Oña, diócesis de Burgos; Santa María de Nájera, pro-

vincia de Logroño; San Pedro de Gardeña, provincia de

Burgos; Santa María de Villafranca del Vierzo, provincia

de León, y muchos otros quedaron igualmente unidos á

Gluny.

Fijándoaios únicamente en el norte de Gataluña, vemos

ya en el año 953 la donación otorgada por Suniario, conde
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de Barcelona, al monasterio de la Grassa, de la iglesia de
Santa María de Ridaura, y otras varias; en 1007 la unión
del monasterio de San Pedro de Burgal á la misma abadía

de la Grassa, hecha por Suniario, conde de Pallars; en 1042

la concesión de la iglesia de San Miguel del Faj^ al monas- -V

terio de San Víctor de Marsella, otorgada por Gombau de

Besora, señor del castillo de Besora (1); en 1068 la incorpo-

ración de San Pol del Maresme al de Lerins, en Provenza,

dispuesta por el conde de Barcelona (2); en 1074 la dona-

ción de los castros de Berano y Roda con sus términos é

iglesias á favor de la abadía de Cluny, por Gerberto Mi-

rón (3); en 1079 la donación á la misma abadía de la iglesia

de Casserras hecha por el vizconde de Cardona (4); y en

1080 la donación también á Cluny hecha por Adalet Gua-
daldis, hija de Arsendis, de su iglesia de San Pedro de

Clarano, en el condado de Barcelona (5).

De todos los señores catalanes, era Bernardo II de Be-

salú el más aficionado á unir los establecimientos monás-
ticos de sus estados á las abadías francesas. Empezó suje-

tando, el año 1070, el cenobio de Santa María de Ripoll al

monasterio de San Víctor de Marsella (G); el mismo año
1070 unió el monasterio de San ISlartín de Lez al renom-
brado de San Pons de Tomeres (7); el año siguiente some-

(1) Cartulaire de Vabbciije de Saint-Victor de Marseille, pulilicado por
Guérard. París, 1857. Documento n.' 1,051.

(2) El famoso monasterio de Lerins estaba en un islote del Mediterrá-

neo, á unos dos kilómetros de la costa francesa (departamento de los Alpes

marítimos), cerca de la villa de Cannes. Es anterior su fundación al siglo VI;

sus monjes eran todos muy instruidos y educaban neófitos que luego cons-

tituían un personal eclesiástico sabio. Sidonio Apollinario designa la reunión
de doctores de Lerins con c-t;» frase: <<Senatus Lerinentium cucullatorum ».

(3) Recueil des chantes de Cluny, jxir Rrui'i. iidcuimnii) n." :r-4(ir).

(4) ídem, n.' 3,541.

(5) ídem, n.* 3,554. San Benito de iiagcs ya ('.-ial»;i uhmio ,i Saii l'ons de

Tomeres desde mediados d(d sighj.

(6) Cartulario de Saint-Victor, n.' Nlí).

Í7) La abadía de San Martín de Le/, ó de Lenez, estaba en el vizcondado
de Fenollcdes y dióccsi.s de Narbona (departamento del Aude), á unos diez

kilómetros de la villa d»- Qnillan. S(i la ve citada por primera vez en el Inven-

tarío de bienes del monasterio de la (írassa, en (;1 año im, y el I'apa conllrmó
todas las posesiones de San Martín en !)54. Eué secularizada por íiuiliermo,

conde de Besalú, en 1022, y restaurada por el ol;is|)o dr Carcasona en 1U45;

adquirió pronto mucho esple.idor. Poco desi)UííS de su unión á San Pons de
Toujer's se convirtió en priorato conv(;ntual, y así estuvo hasta mediados
del siglo XVI, en que fué compietameíite destruido ¡lor los «'alvinistas.

2
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\ió el dé S'cCñ Pedro de Besalü ál ya citado de Marsella (1);

eii 1073 aprobó y consintió la sujeción de la abadía de
Santa María de Cüberes á la congregación de Cluny y de-

pendeíicia de Moissac, hecha por Ramón Pedro y Peren-

guer Pedro, señores de Perapertusa (2); en 1078 unió tam-

"bién á Cluny los tres monasterios de Camprodón, Arles y
Valiosa; en 1083 unió el de San Juan de las Abadesas áSán
Víctor de Marsella; y en 1084 dio In iglesia de Santa MaHá
de Besálií al monasterio de San Rufo de Avignon (3).

* *

El ingreso en la congregnción de Cluny y la dependeii-

<iia dé Moissac fué, ajuicio de los cronistas de Camprodón
Señores Morer y Galí, el origen de ruidosos obstáculos en

el decurso de la vidn del monastei-io de San Pedro, hasta

entonces muy pacífica, y motivó desde luego una protesta

y apelación ante el Papa, formulada por aquella comuni-
dad, que veía violados sus privilegios. El recurso fué in-

útil y se cumplió la voluntad del conde Bernardo.

El monasterio catalán quedó obligado al pago, al de

Moissac, de una pensión anual como signo permanente de

(1) En el Cartulario de Saiiit-Victor 1 ay una carta de confirmación de

San Pedro de Be?:alú á Ricardo, abad de San Víctor, hecha por el conde en

8 agosto de 1080. Documento n.°^20,

(2) El monasterio de Cuberes estaba en la sierra de Perapertusa, inme-

diata al vizcondado de Fenolledcs, en el seno de la cordillera de las Corbe-

ras, unos nueve kilómetros al norte de San Pablo de Fenollet (hoy en el

de.partatnento del Aude). Vaissete cree que este monasterio es el misnio

que existía en el siglo IX en Septimaniá con el nombre de Caperca. Tambit^n

se le llamó monastei-iuní Cubrarieufii^^. Ramón Pedro y Berenguer Pedro

de Perapertusa eran nietos de Arnaldo I, vizconde de Fenolledcs, y poseían

€l valle de Cubaría bajo la potestad ó soberanía del conde de Besalú. El

íicta de unión á Cluny dice: « iíeniardus Bisuldunensiuní comes sub

cuLUsde potestate locus ipse redigitur, ét ecjo Barjmundus Petri et Deten-

parias Petri... nos onines siniul Icíjalíter damus » Esta escritura ha sido

publicada también en el Cartulario de Cluny, por Bruel, n." 3,456. A prin-

cipios del siglo !X1II, Cuberes era un priorato dependiente de Moissac, y fué

destruido durante las gucrl-as de religión del siglo XVI.
(3i Pocos aflos después la iglesia de San Vicente de Cardona quedá'ba

ig ua Im e n te s uj e ta á Sa n R u í'o

.

Veo en el Cartulario de la abadía de la Grassa que Rernárdo íll, cohde de

Besalú, tlió á la misma en el año llU2 las iglesias de San Andrés y Santa "Ma-

ría de Ribesaltcs (en el Rosellón, á nueve kilómetros de Perpiñán). "Este do-

cumento ha sido publicado en la Historia del Languedoc.
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sujeción y á recibir los abades, elegidos por el capítulo de

Moissac y por dos monjes de Caniprodón que se le unían

para dicho acto.

El primer abad así nombrado fué Berenguer, cuyo
nombre empieza á sonar por los años de 1006. El Papa
Pascual II, en la bula confirmatoria de los privilegios d,e

Cluny, declara que disfruta de ellos también el monasterio
deCamprodón, unido á la congregación cluniacense. Aquí
acaban las noticias que se tienen de las relaciones entre

los dos monasterios durante todo el siglo XII. Únicamente
el padre Villanueva refiere que Guido, abad de Campro-
dón, por los años de 1187 á 119.5^ había sido monje de Mois-

sac. Es de presumir que no sería el úni€0 abad extranjero

y desconocedor del país, sino que otros llegaron á Cam-
prodón sólo para tomar ix)sesión del cargo y regresar á SrU

patria, dejando el gobierno de la casa en manos de un
prior, y siendo esta delegación una causa de discordias y
decadencia.

Estableciendo el orden cronológico^ el primer docu-
mento que debo presentar entre los encontrados en los

archivos franceses, referentes á este asunto, pertenece al

ano 1199.

Se trata del juramento de fidelidad prestado por Ber-

nardo Seguí, abad de Camprodón, á Roberto* de la Bas-

tida, abad de Moissac, prometiendo: I.'' Reembolsarle de
los gastos hechos en la cuiia real por cuestiones de Cauí-

prodón. 2.** Hacer conducir con toda seguridad hasta el

condado de Tolosa A Roberto, que había sido abad de Cam-
prodón, sus caljalgaduras, libros y otros objetos do perte-

nencia de este último. 3.° Dar seguridad á B. de Moissac,

apodado Cristiano, y á sus bienes, con respecto á las gew-
tes del rey de Aragón, durante toda la vida del promitente.
4.° No bendecir ningún monje de Camprodón y en\iaj*los

para este acto (pro henedü^tione suHc.ipicnda) <t la al)adía

de Moissac. El acta está fecliada: anuo inrariuLUoiie Do-
míaí mU/eainio centesimo noiuigesüno nono, ¿u J'oUo becuti

strphani jiroloniaríiris <(e A u<ymío. Y está firimada ])()r Ber-
nardo, 4es.peus.ej'o d€ Moíbsívc; IrUiiuón Bernardo, caiuu-
rero, por mandato del abad de Camprodón; por Gnidón y
por B. de Moissag, cognomento rJiristiajii.
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Este documento no concuerda con los abaciolo¿:ios del

padre Villanueva y del señor Montsalvatge. En ellos no
veo abad alguno de Camprodón, del nombre de Roberto,

anterior á Bernardo Seguí, otorgante del documento en
cuestión. Y en cambio veo á Roberto de la Bastida, abad
en 1222, cuando, según el abaciologio de Moissac, gober-

naba dicha abadía desde 1198 á 1205. Es difícil admitir que
del rango de abad del monasterio superior, hubiese des-

cendido al propio cargo en el inferior. Tampoco es fácil

presumir error del amanuense en la fecha, pues si la con-

jeturamos del año 1226, es decir, posterior al abaciado de

Roberto en Camprodón, debemos admitir á Bernardo Se-

guí por tercera vez abad de Camprodón, entre los años
1222 y 1226, en que aparece ya el abad Berenguer. El padre

Villanueva, que registró el archivo de Camprodón, no ha-

lló á Bernardo más de dos veces abad.

De todas maneras este documento es interesante para

conocer las relaciones entre ambos monasterios, especial-

mente el extremo cuarto de los enumerados.
También es curiosa el acta por la que Bernardo, abad

de Camprodón, establece un prepósito en dicha casa para

mantener la concordia entre el abad y los monjes, con el

consejo y consentimiento de Ramón, abad de Ripoll, y de

Pedro, abad de San Juan, entregando además al prepósito

y monjes la distribución de las rentas del convento, con la

reserva de algunos derechos y bienes; fechado el III kalen-

das Julio del año 1202 (1).

El abad se reserva los mansos de Valmajor (parroquia

de Montagut), de Prat (parroquia de Vereto) y del Coll de

Espinalbas. Dice luego: ...vi Iiabeat abbns in proprietate

vncun cquitaturam, et si ipsa aliquo casii, av.t culpa ali-

cuins obierit, prepositus clonet ei aliam eqiiitaturam conve-

nientem et ciuadam... et quanclo cumque abbas equitare vo-

luevit prepositus habcat et liberet ei vnaní equitaturam

paratam ad suum scuderium de spoliis Jiostrorum familia-

riorum... Firman los abades de Camprodón, Ripoll y San

Juan; Bernardo, despensero; Pons, camarero; Pedro, sa-

gristán; Bernardo de San Martí, enfermero; Berenguer de

(1) Colección Doat, tomo 131, folio 356.
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Massaneto, Geraldo de Bacco, Arnaldo de Fornells, Ber-

trán de Arosa, y Pedro, infant deCerdaña.
El Sr. Parassols, en su libro sobre San Juan de las

Abadesas, dice que Pedro de Soler fué nombrado abad
en 1203. En el documento que presento, firma como tal

en 1202. Esta discrepancia puede provenir de la distinta

manera de reducir la fecha.

En el archivo departamental de Tarn-et-Garonne en-
contré un pergamino (1) que contiene el acta en que se

fijan las rentas de la mensa abacial y del capítulo de Cam-
prodón, fechada en 1202; así como un traslado de la carta

confirmatoria de la anexión de Camprodón á Moissac,

dictada por el rey Pedro el católico de Aragón, en 1208. Y
en la colección Doat (2) hay copia de la confirmación he-

cha por el rey Jaime el Conquistador, en 1218, de la dona-

ción hecha por sus predecesores á la citada casa, de los

honores de Miralles,Avellanadello, Bas, Biana, Romanano,
Massanet, Palau, Leudars, Vallespinch, Malloles, Faurelles,

Orle, oliüis peíraíate de Xavitiers, Pui/iafrancor, Castellar,

Pino y villa de Camprodón.
Debo presentar ahora un documento dei año 1220, co-

piado en la colección Doat del original existente en el

siglo XVII en el archivo de Moissac y luego extraviado ó

destruido (3). Es el acta levantada por los priores de Arles

y Ki))0ll y por Roberto de la Bastida, inquisidores nombra-
dos por el abad de Moissac para informar sobre la vida y
costumbi*es del abad y religiosos y sobre la administra-

ción de los Ijienes y rentas del monasterio de Camprodón.
El lector podrá ver este extenso documento entre los apén-

dices de la presente Memoria.
Hay otro documento en la colección citada (4) (lue ca-

rece de fecha, pero conjetuio no debe ser muy distante de
la del antci'ior: es la súi)lica dirigida por Bei'nardo de San
Marti, monje de Camprodón, á R., abad de Moissac ((|U(í

doi)e traducirse por Ramón de Rufiach, que fué abad de
Moissac de 1214 á 122Í), ó j)or Hamón de Montpezat, que 1<>

(1) Serle (m. 720.

(2) Doat, tomo h"j, folio loo.

(3) iJimt, tomo 12'J, lolicj 171.

U) Doat, turno 131, Tollo 32S.
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fué de 1229 á 1244), para disponer la elección de un abad
para Camprodón y aceptar como tal á Bernardo de Bacco,

por ser capaz de reformar el monasterio. Según escribe

Viílanueva, Bernardo Desbach ó de Bach fué elegido abad
en 1236 secretamente y sin el consentimiento y aprobación

de Moissac, por los religiosos de Camprodón. El documen-
to que presento parece confirmar en algo estas noticias-

Anteriormente á este acto de rebelión del inferior, los

dos monasterios estaban en muy buenas relaciones, hasta

el punto de que Berenguer, abad de Camprodón, fué dele-

gado en 1225 por Ramón de Rufíacli, abad de Moissac, para

proceder á la confirmación de la elección de Bernardo de

^ Pineda, antiguo monje de San Salvador de Breda, como
abad de Santa María de Arles. El año anterior, los religio-

sos de Arles habían otorgado un acta á instancias del abad
de Moissac, reconociendo que la confirmación de la elec-

ción le correspondía como jefe de la casa matriz (1). En
Arles no se manifestaron por aquellos tiempos conatos de

sacudir el yugo extranjero, y el abad Arnaldo prestó

en 1229 juramento de obediencia (2) á Ramón de Montpe-

zat, abad de Moissac, celebrándose solemnemente este

acto en la iglesia de la Daurade de Tolosa. Este mismo
abad de Moissac visitó catorce años después personal-

mente el monasterio de Arles, y en el acta de la visita se

hizo constar el estado de empobrecimiento de aquella

casa, en presencia del abad de Camprodón y del prior de

Castellsarrasin (3).

El capítulo de Camprodón, reproduciendo los intentos

(1) Archivo de Tarn-et-Garonne, serie G. 725.

(2) ídem.

(3) Del monasterio de Arles he encontrado algunos datos que por consi-

derarlos inéditos (quizás equivoradamcnte) iré citando en el curso de este

trabajo. En el afío 1224 estaba vacante el abadiado de Arles; los monjes diri-

gen cartas al abad do Moissac, entregadas por uno de ellos, llamado Calmus,

encargado do nombrar allí nuevo abad de Arlos. E.Kponen los monjes la pe-

nuria y deudas de aquella casa y el temor de experimentar danos por causa

de la inminente lucha entre Hornardo Hugo de Serrallonga y Guillermo IV»

vizconde do Castellnou, en laque tomarán parte todos los señores de la re-

gión, hal)ióndosc adelantado ya ol voguer del RosoUón á apoderarse del ga-

nado del monasterio, bajo el prete.\to de ser prororil)lo (lue lo tuviese el rey

antes que caer en manos del enemigo.
Forestas cartas se sabe que Bernardo de Pineda, abad de Arles, no es

anterior al año 1224, porque de su antecesor Benito sólo se tienen noticias en
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casi permanentes de emancipación, liabía elegido, en los

primeros meses de 1223, por abad, á Berenguer de Massa-
net, sin el consentimiento y aprobación de Moissac. A ins-

tancias, ó por amenazas de la casa matriz, los de Gampro-
dón volvieron sobre su acuerdo y enviaron como delegados

á Moissac, á Bertrán de Arsa, prepósito, y á Pedro de Ger-

daüa, despensero, para renunciar la expresada elección,,

según acredita el acta otorgada en Junio del expresado
año, del tenor siguiente: B- de Arssa prepositus etp. de
Serdanha cellararius Campirotundi Jidclibus has littera^

inspecturis salutem iti Christo Jesu. Noueritis Unipersi nos

missQS esse a conuentu monastevii nostri Campirotundi ad
dominum abbatem et Conucntum Moysiacensem in cuius

presentía constituti resignan imus pro nobis et pro nostro

Capitulo electioni siue nominationi electionis Berengarii de
Masaneto guia sine consensu abbatis 2^ysiacensis et eiua

conuentiis ad quem electio abbatia nostri monasterii Campi-
rotundi pertinere dignoscitur fuerat celebrata, Actum anuo
verbi incarnationi millesimo ducentésimo vicésimo tertio^

mense junii, feria séptimapostpcntecostem presentibus B. de

la Bastida priore de Brutiiquello et G. de la Teula monacho
Moysiacensi et Willelmo Affi'e Caturcensi et V, Bog cape-i

llano suo, et guia sigillum domus nostre non habebamus pre
m^nibus sigillo Willielmi officialis Caturcensis presentem.

paginam fecimus sigillari (1).

Por este documento sabemos que Berenguer de Massa-
net, elegido abad de Camprodón en 1230, después de Pe^
dro IV, ya había sido elegido anteriormente á éste, y es

fácil sea el mismo que el Sr. Montsalvatge titula Beren»

guer V y que pone como abad en 1226.

Me parece (lue este autor está cciuivocado al atribuir á

esta época el documento (lue publica en el apéndice nú-

el afío 1220; y, así, los cuatro de intervalo pueden corrosponder al citado Uo-»

nlto, á no mediar una vacante extraordinaria, SospecUo h ea este jdazo ocvj»

rrió el Iieclio de haber muiirto (íl abad elegido en Moissac antes (le llegará
Arles, explicado en la carta escrita poi* los r»'l¡giosos de esta cafa al abad de
MoÍKsac dándole gracias por el enviíj del i)astor ((im sídlcltabun yíiue por »u
iotísperada defunción corresponde li;s n<jn»brc otro y sen el (lue elijan ul
prior y nacrietán de Arles, prescindiendo «le la elección hecha ¡tor la comu-
nidad en favor del |)rior de la I)aurad(; de Tolosa.

(1) Doat, tomo 12'J, folio 17x.
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mero XVI, ó sea el acta en que G., abad de Moissac, enu-

mera las demasías del abad de Gamprodón para sacudir su
tutela. Este documento no se refiere al abad Pedro IV, que
gobernó Gamprodón de 1227 á 1230, según el Sr. Montsal-

vatge, es decir, en el período intermedio entre la elección

anulada y la elección aprobada y efectiva de Berenguer de

Massanet. En primer lugar, en el documento figura G., abad
•de Moissac, que debe traducirse por Guillermo de Bessens
(abad desde 1245 á 1260), y en los años de 1220 á 1230 el jefe

de aquella casa se llamaba Ramón. En segundo lugar, los

religiosos de Gamprodón, citados en el documento del

Sr. Montsalvatge, figuran también, en dos documentos del

año 1249, que más adelante presentaré, á saber: el acta de

requirimiento hecho por el Prior y monjes de Gamprodón,
á cuatro de ellos comisionados para practicar la elección

de abad en cumplimiento de orden recibida de Moissac, y
el acta por la que el prior y monjes citados otorgan potestad

á A. de Fornells, carnerario, y á Mateo, cellarario, para nom-
brar abad. En ambos signan P. prior, B. de Sancto Martino,

P. de Valleabrica, J. de Valleabrica, B. de Geritania y R. de

Viverio. Greo que la identidad de los personajes en los tres

documentos es manifiesta; y por las dos razones expresa-

das, es muy probable que el documento publicado por el

Sr. Montsalvatge corresponda á la época del abad Pedro VI.

El abad Berenguer de Massanet, que haijía sido recha-

zado por el abad de Moissac, Ramón de Rufiach, en 1223,

hecho hasta ahora desconocido, fué de nuevo elegido y esta

vez aceptado por el abad superior Ramón de Montpezat,

en 1229, según lo acredita el acta de homenaje y ol)ediencia

prestados al abad de Moissac, quien le promete protección

y salvaguardia, de fecha 13 de Noviembre del citado año.

Esta solemnidad tuvo efecto en la i¿ilesia de la Daurade

de Tolosa, ante los abades de Arles, Eisses y Lézat, que

también cumplen el mismo requisito como dependientes

de aquella casa matriz (1).

Poco tiempo hacía que Berenguer había tomado pose-

sión del cargo cuando ya sulVía disgustos ocasionados por

algunos monjes díscolos, viéndose precisado á pedir al

(l) Doat, tomo 12!», folio 188.
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abad de Moissacque ordenase la práctica de una informa-

ción (1). De modo que no liallo confirmado el aserto de los

cronistas Sres. Morer y Galí, de ser el culpable de tales dis-

cordias el abad Berenguer por su carácter violento y arbi-

trario, á lo menos en los primeros años de su gobierno.

Sin duda á consecuencia de la citada súplica, el abad de

Moissac dictó en 1230 unos Estatutos y reglamentos para

Camprodón, respecto á la pitanza de los enfermos del con-

vento, á la abstinencia de carne, y detalles del traje de los

monjes, mandando que las túnicas -sean redondas y cerra-

das, que los zapatos no sean puntiagudos, y prohibiendo

el sombrero de pelo de camello y de piel de cordero negro.

Dicho abad las dictó estando en el monasterio de Campro-
dón. Hé aquí algun'os de estos curiosos artículos: Iterum
statiiitnus c/uod omncs túnicas non scissas sed rotundas dcfe-

rant, et clausas in vestibus alus regularitcr se Jiabentes que
omnia Camerarius scissa et consuta dahit secunduní consue-

tudinem doinus, dans (?) que nova, vetera recuperavit mul-

íum sibi precavens quod capcllos cucullarum congrue faciat
quantitatis iuxta consuetudincm Ecclesie Cluniacensis sotu-

lares ampios et regulares habeant non nimium in anteriori

parte acutos, nec colla breuia pretendentes. ítem quod nullus

audeat deferre capellum de camello, vel alium contra statu-

íuní ordinis nisi depellibus nigris agnorum altrínsecus decen-

ter consutum vel alios qui de pannis nigris et nigiHs pellibus

consuti capucia solent dici hospitalitatem de qua multum
comendari solent super omnia sectentur elemosinas iu.rta

possibilitatem domus liberaliter largituri... (2).

La información pedida por el abad de Camprodón al de

Moissac, empezó á practicarse en 1232, según se desprende
de las cartas dirigidas por los prioi'es de Ripoll y Arles y el

camarero de Cuxá al abad de Moissac en dicho ano, sobre

la visita que debían verificar al monasterio de Camprodón
para procurar la reforma y restauración de dicha abadía,

que se encontraba en grandes apuros, desposeída de todos

sus bienes temporales y espirituales y contando entre sus

acreedores á varios judíos (3).

(1) Archivo de Tarn-oMíaroniK!, sím-¡<' íí. :¿{,.

i2) Archivo <ln Tarn-í.-t-Oaroiino, C. 72(i.

Í3) Ví-ane el apónüice.



— 26 —

El año siguiente, 1233, quedó practicada la referida in-

formación, que versó especialmente sobre las costumbres
de los monjes. Los que observaban una conducta irregular

eran A. de Fornells, que había tenido hijos con la mujer de
un inglés, niños que dielio monje mantenía espléndida^

mente con recursos propios del convento; se averiguó, ade-

más, que A. de Fornells había incendiado un templo y fo-

mentado la rebelión délos habitantes deCamprodón contra

el abad, y que usaba armas, sin dejar jamás de celebrar la

misa. Otros de los monjes irregulares eran B. de San Juan,

que tenía dos hijos; P. de Gerdaña, hombre codicioso, en-

tregado á negocios de dinero, excomulgado, y sin embargo
celebraba la misa; G. de Cuqsac, libertino y expulsado del

claustro por hurtos; y B. de San Martí, falsario (1).

Triste es el cuadro que este documento presenta del

monasterio. Empero, debe acogerse con cierta reserva,

puesto que en aquella época, en que tantos resabios que-

daban de la barbarie, aun en las costumbres de clases

elevadas, y en que las pasiones utilizaban sin escrúpulo

toda especie de medios, es de creer que hubo exagera-

ción en la acumulación de cargos contra los referidos

acusados, y que siendo los enemigos del abad, éste procu-

raría que los que recibían la información y los testigos

llamados, echasen sobre aquéllos todo el peso posible. Por
otra parte, la desmoi^alización y la indisciplina era desgra-

ciadamente un fenómeno general en el Mediodía. La propa-

gación de la secta albigense era una causa de desorganiza*

ción social á mediados del siglo XIII. Antes de aparecer

esta heregía en el Languedoc, ya andaba muy decaída la

autoridad religiosa en estas regiones meridionales, y es

indudable que la falta de cohesión eclesiástica fué una de

las causas de no poder sofocar á tiempo la manifestación

herético-anárquica, y de que ésta produjera una acción

corrosiva sobre un cuerpo ya en disolución.

No era, por lo tanto, un estado especial de indisciplina

en Camprodón: era en todas partes. El mismo abad de

Moissac, que ordenaba la información en la dependencia,

tenía iguales males en la casa matriz, y siendo un hombre

(1) Archivo de Tarn-et-Garonne, serie G. 726, pergamino.
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muy virtuoso y pacífico, no pudo aguantar las demasías y
escándalos de la comunidad, viéndose oblig-ado al fin,,

en 1244, á escribir alabad de Cluny, suplicándole ser reem-
plazado en el cargo cuanto antes, por temor á la oposicióa

y á las intrigas maliciosas de val-ios monjes. Murió á los

pocos meses de dirigir esta petición.

Por aquella misma fecha en que se practicó la infor-

mación explicada, varios monjes de Camprodón acudieron

en queja á la Santa Sede contra el abad de Moissac, que
exigía indebidamente ciertos tributos.

El Papa Gregorio IX expidió una bula en 14 de las ka-

lendasde Enero, del año octavo de su pontificado (año 1234),

disponiendo que el abad de San Pedro de Besalú y los prio-

res de Santa María de Besalú y Santa María de Palera (1>

estudiasen y resolviesen esta cuestión.

Otra diferencia más grave iba levantándose entre am-
bos monasterios, en la corriente del mismo año 1234, com-
plicada con la discordia intestina de la comunidad de Cam-
prodón. Parece que á instancias de un grupo de monjes de

esta última casa, el abad de Moissac había destituido al

abad Berenguer de Massanet. A instancias de Berenguer, el

grupo contrario escribió á Moissac suplicando el restable-

cimiento de aquél en el cargo, pues la elección había sido

aprobada por la casa matriz y confirmada luego. por el rey

y los señores del país.

El abad de Moissac no retrocedió y procuró y aprobó la

elección de Bernardo de Milhau, abad (lue era desde antes-

de 1230 del monasterio do San Papoul(2), para desempeñar

(1) El priorato de Santa María de Palería ó Palera estaba cerca del i)uehlo

de Beudá, partido judicial de Olot. Anti^íiianíente a(iuel lugar i)erteMecía al

Santo Sei)ulcro; jxíro en llOM Arnaldo (iausfrcdo lo cedió á la al)adía de la

Graf^í^a, con la obligación d(! pngar al Santo Sepulcro un (íenso de doce tune-

ros, moneda de Bcnalú, y facultíuidola para instituir en Palera un abad con
doce monjes en el caso de existir siiílcicntes recursos ¡«ara su suljsist»'nc¡a

(colección Doat, tomo 66 . En 1351 veo la iglesia de Palería gobernada por un
prior, y en U7í el aba»! do la (irassa conllere dicha iglesia al nu»nje enfermera
de la abadía. Kn lOOH IiuIjo una transacción entre est»' abad y Francisco Malla-

rono, prior de Palera, reduciéndose la pensión anual pagadera (i la abadía
francesa, á 20 reales de España. A ntoR era de diez sueldos tornoses y cuatro
libran de cera (Archivos dei)artamentaleís del Aude).

(2) La abadía íle San Pai)oul estaba A cinco kilómetros (b; la ciuilail de
CaFtelnaudary, <liócesi> de Tolosa. Ya existía A prin<.'li»¡oH del siglo IX.
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igual cargo en Camprodón. Este abad, el Sr. Montsalvatge

lo nombra por el apellido latinizado Amilaco y lo empieza á

encontrar en 1236; pero, en vista de los documentos inédi-

tos que presento, debe colocarse su elección aprobada por

Moissac, en 1234.

El obispo de Gerona se manifestó contrario á B. de

Milhau y ordenó á los religiosos de Camprodón que, lejos

de aceptarla, procediesen á la elección de abad de entre

ellos mismos (1). Entonces el Papa Gregorio IX expidió una
bula, de fecha tres idus Septiembre, año octavo de su pon-
tificado (2), encomendando al abad del monasterio de Font-

freda (3) y al prior de Santa María de Besalú el conocimiento

y solución de las diferencias entre los monasterios de Cam-
prodón y Moissac, nacidas de la pretensión del primero de

tener facultad de elegir su abad con arreglo á uso y privile-

gio de la Santa Sede, y el segundo, por el contrario, la pre-

tensión de que la elección del abad de Camprodón corres-,

pondía á la casa matriz.

Guillermo de Cabanellas, el célebre obispo de Gerona
que asistió con el rey Jaime I á la conquista de Mallorca,

quiso visitar la abadía de Camprodón, enclavada en su dió-

cesis, para enterarse de las cuestiones pendientes y evitar

que los franceses fueran poco á poco aumentando su domi-
nación. Ante esta actitud del diocesano, el abad francés de

Camprodón, Bernardo de Milhau, y la comunidad de Mois-

sac presentaron reclamación, ó quizás será mejor llamar
apelación, ante la Curia romana, para obtener justicia con-

tra las pretensiones del obispo. El lector podrá ver íntegro

este interesante documento entre los apéndices (4).

Los reclamantes se quejan de haber el obispo entrado

en el monasterio sin tener en" cuenta los privilegios de la

congregación de Cluny y de la casa de Moissac y la costum-
bre inmemorial; y estando ausente el abad, obligó á los

monjes á exhibir los documentos secretos. La protesta y ape-

lación fué dictada en Camprodón en dos de las kalendas de

Septiemljre de 1234, en presencia de Arnau, abad de Arles, y

U) Ar<'líivo de Tam-et-Garoniio, serie G. 72G.

(2) Colección Doat, tomo 129, folio 202.

{^) Abadía de la orden del Cistor, diócopis de Narbona.
(4) Obra en la colección Doat, tomo 129, folio 204.
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del prior, limosnero, camarero y despensero de la propia
abadía. Me parece sospechoso que al abad francés, al pro-

testar, se le vea solamente acompañado de monjes de Arles

y ninguno de su casa: quizás la comunidad de Gamprodón
estaba totalmente de parte del obispo de Gerona.

Se ignora lo que pasaría después de formulada la ape-

lación citada; pero he encontrado la sentencia de excomu-
nión dictada por el obispo de Gerona contra Bernardo de
Milhau, «abad de San Papoul, titulado también abad de

Gamprodón», nombrado por el abad de Aíoissac. Parece,

según indica la sentencia, que Bernardo fué expulsado ó

ios monjes de Gamprodón trataron de expulsarlo violenta-

mente; y para vengar la ofensa buscó el auxilio de varios

aventureros y trató de que atacasen el monasterio y se apo-

derasen de los religiosos. Este documento (1) tiene la fecha

tres nonas Diciembre de 123i. Debo repetir ahora la misma
advertencia hecha anteriormente; estos cargos y acusacio-

nes no deben tomarse al pie de la letra: es muy probable
haya exageración, dada la violencia con que se trataban en
aquella época las personas enemistadas.

Sea de ello lo que fuere, el obispo, de Gerona dispuso
que se procediese á nueva elección de abad de Gamprodón,
que se operó en dicho monasterio, y no en Moissac, en tres

idus Marzo de 1234, resultando elegido BernaFdo Desbach
(B. de Bacco), prior de Montserrat, y fué confirmado por el

obispo. En el acta de esta elección, que se encontrará entre

los apéndices, se hace la siguiente explícita declaración,

que presupone la ruptura del estado de dependencia de Gam-
prodón. Dice así: Nos totas conoentus Sancti Petri de Campo-
rotundo attendentes, quod in privilegio a Romana Lcclesia

nobis concesso continetur, ut semper habeamus liberam elec-

tionem invócala spirilus sancti Gratia proJiabitaet obtenía

postülatione unaíümiter et eoncordlter te 11. de llaeco Prio-

rem Monlis serrati virum providam et ¡tonestum eligimus in.

Pastorem Rectorem pariter et abbatem jiostrum et monasíe-
rii nostri de Camj)orotundo. Digno de llamar la atí'iición

es que entre las firmas se lea esta: Berenfjarii de Masaneto
predicta laudo et conjlrmo. ¿En (jué situación había que-

• 1 / •''»;, i- '111 < 1. <, í
I uio ¿07.
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dado este monje que fué anteriormente abad? También me
extraña que Villanueva y Montsah'atge coloquen !a elección

de Bernardo Desbach, después del año 123G, cuando los

documentos inéditos que lie encontrado atestiguan que el

acto tuvo lugar en 1234.

Las rivalidades y contiendas habían, por lo tanto, con-

ducido al monasterio de Camprodón á tener dos abades á
la vez: el francés, hechura de la casa de Moissac, y el cata-

lán, prohijado por el obispo de Gerona.

*

Parece que Bernardo Desbach gobernó pacíficamente

el monasterio hasta 1238 ó 39, apesar de no haber sido

confirmado por el abad de Moissac; éste^ por el contrario,

üiantupo tenazmente el nombramiento de Bernardo de
Milhau y le consideró siempre como abad de Caníipirodón

;

y así podrá verse en el proceso instruido en la visita haelia

á la abadía de Arles en 1243 por Ramón de Montpezat, abad
de Moissac, donde éste declara que se verifica en preseiicia

de B^ de Milau, abad de Camprodón (1). La visita tuvo efecto

el día tres de los idus de Junio, y poco después, como ya
í'eferiré, parece .que Moissac reconoció como abad de Cam-
prodón á Pedro de Corts.

Es de presumir que el abad de Moissac acudió directa-

mente, ó por medio de §u superior, el de Cluny, á la Santa
Sede, y Gregorio IX, en vista de lareclamación, dio, en ocho
de las lialendas de Mayo del año catorce de su pontificado

<i24G), una bula ordenando al abad de San Aaitoíiino de

Pamiers (2), el anciano Maurino, que se trasladase á Cam-
prodón para reducir á la obediencia á los religiosos ^que

hablan expulsado al abad nombrado por el de Moissac, y

(i) Villanueva y Montsalvatgre dan por terminado el cargo abacial de
B. de Milhau en 128G y no ponen una palabra más de este personaje, como si

Jui])iese ch'jado de tomar parte en las rivalidades. Los documentos que cito

prueban lo contrario (Archivo de Tarn et Garonne,G. 725. pergamino).
(2) El monasterio 'benedictino de San Antonino de Predelas ó Pamiers,

«staba en la ciudad de este noml^re, á G5 kilómetros al S.ud de Tolosa,, ea el

condado de Foix. Su origen es antiquísimo, pero las primeras noticias que se

tienen son <le mediados del siglo X. Estuvo poco tiempo sometido á Cluny, y
en época del abad Maurino ya liabía recobrado su independencia.
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facultándole para emplear en caso necesario la justicia se-

cular (1). Dice la bula: ...quo circa díscretioni tue per apos-

tolicü scn'pta nmndamus quatinns personatiter accedcnt ad
lociun et supev Jas sine Judicii strepitu inquisita diligentíus

vevitüte autoritate nostra statuas, qiiod de im^e faerit statucn-

diim, contradictores per censurain Ecclesiasticam apelliUione

postjx)sita compescendo et invocando ad hoc si necesse fuerit

aujcilium brachii secularis.

En vista de la bula, el abad de Pamiers, en la imposibi-

lidad de viajar, otorgó poderes á Arnaldo, abad de Arles,

para trasladaise á Camprodón, y en cumplimiento de la

orden pontificia reducir á la obediencia á los religiosos del

monasterio (2). No consta fuese el abad de Arles, pero es lo

más probable, quien llevó á efecto la información y diligen-

cia prescrita por el Papa: únicameBte sé que se hizo en

1241, que los religiosos se negaron á contestar y por ello

fueron excomulgados (3). El año siguiente el abad de Pa-

miers dio comisión al despensero de Arles para citar al

prior y monjes de Camprodón para comparecer el día de la

próxima fiesta de San Simón, por no haber el citado abad
podido ir á este monasterio á causa del concilio de Mont-
peller (4).

En el segundo semestre de 1243 es cuando aparece por
primera vez, en los documentos que estoy analizando, Pedro
de C-orts (P. de Curtibus), como abad de Camprodón. ¿Era
el sucesor de B. Desbach ó el de B. de Milhau? El Sr. Mont-
salvatge indica que sucedió al primero y fué también ele-

gido por los religiosos de Camprodón sin intervención de
Moissac. Sin embai-go, el cronista de esta abadía, M. de
Lagrcze-Foss-at, dice que en la colección Doat existe el docu-
mento de la confirmación de P. de Corts, como abad de

(1) Colecn'ón Doat, tomo 129, folio 24«.

(2) Arclíivo rl«iiartani»iit;il de Tarii-ct-Garorini!, G. 72<j. Se conoce que el

Papa se i»uf o t<jtíJlin(iite rn favor de Mo¡<<sac, i»ui:s en 15 kahíUdas Aiíosto
de 1240, indicción XIH, dio otra huía tornando Ijajo su protección dicha aba-
día y í-onílrniando la posesión de todos sus bienes y dependencias, entre ellas
Arle» y Camprodón. Es decir, que no esperó la información del abad de l'a-

miers. (Véase coleceion I>oat, tomo 120, folio 250.)

(3) Khte documento ohra en el archivo de Tarn-et-Garonnt;; pero no lo he
visto personal mente.

(4) Doat, tomo 120, folio 208.
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Camprodón, hecha por Ramón de Montpezat, abad de Mois-

sac en 1243. No he sabido encontrar este documento. Parece

abonar esta aceptación la completa desaparición de la

escena de B. de Milliau desde esta fecha.

De todos modos, lo cierto es que el citado abad de Pa-

miers dictó sentencia dentro del mismo año 1243, decla-

rando que la abadía de Camprodón estaba sometida á la de

Moissac y que le debía una pensión anual de diez sueldos.

Véase el acta (1), firmada por Maurino,abadde San Antonino

de Pamiers, en ocho de los idus de Noviembre del repetido

año, encontrándose en el monasterio de Camprodón. Sig-

nan también Bernardo, abad de San Martín de Canigó,

R. prior de Castellsarrasin, el camarero de Moissac, Pons

de Castlar, despensero de Arles, un canónigo de Elna, otro

de Pamiers, dos de Gerona, y tres religiosos de Campro-
dón, P. de Valleabriga, despensero, A. de Fornells, sacris-

tán, y P. de Cerdaña, camarero.

Los religiosos de Camprodón formularon una protesta

contra la sentencia del abad de Pamiers, legado del Papa,

que les declaraba sometidos al de Moissac (2). Pero la cosa

llegó á un arreglo amistoso, y es extraño no hubiesen ave-

riguado nada de esto ni Villanueva ni Montsnlvatge, entre

los papeles de Camprodón.
Lo cierto es que se estipuló un compromiso á siete de

los idus de Noviembre de 1243, en el que el abad Pedro de

Corts y los religiosos de su abadía declaran que dependen

del abad de Moissac y que deben pagarle anualmente diez

sueldos melgorienses (3). El acta empieza así: In nomine

domine sciant cuncti quocl nos frater Petras de Curtibus

abbas Campirotundi post ademptam a venerabilipatre nostro

R. de Montepezato Moissiacensi abbate comjirmationem nos-

tro electionis de eiusdem abbaiis Moissiacensis assensu et

eonsilio Jacte et nos P. de Valleabriga prior totusque con-

ven tus Monasterii Campirotundi Cluniacensis ordinis Ge-

riindensis diócesis videlicet A. de Fornellis sacrista, P. de

Ceritania camerarius... confessi fiiimus et confitemur nos

(n Colccfióii Duíit, tomo 129, l'ol. 270.

(2) Archivo de Tarii-et-Garonne, G. 726.

(3) Archivo de Tarn-et-Garonnc, G. 726, y colección Doat, tomos 120, fol. 274.
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et nionasterkim nostrñim immediaté ' ac píeno íuf'e 'subesse

vobis doniino R. de M. abbati Moissiaceñí et vestro monas-

terio vestrisque successoribas, sciliceí in ihstitutiorubus,

destítutionibus, rcsignationibíis, msitatione , correctione,

censura Ecclesiastica obedlcnUa, reoerentia, apellatíoni-

bus quas contra Rectorem eiusdem locí contingit sepejieri et

electionibus Rectorum prejiendorum in Monasterio Campiro-

tundi non nisi de Monachis Moissiaci et de consilio vestro et

in vestra presentia faciendis et conjirmanéis et quod Rec-

tores m^onasterii qui nomine solo abbates vocantur nullam ab

Kpiscopo vel aliunde bcnedictionem accipiunt nec eam ipsi

Rectores Monachis siiis impendimt sed vos solum cui proji-

tentur eis benedicitis monasterium in siiper Campiro-

tiindi in sif/num huius subiectionis dat- annis singulis vestro

Moissiacensi monasterio decem solidos melgorienses, vel

monete qvaterne censuales. Pone su sello el abad de Pa-

niiei'S, y los de Lezat, San Genis y Moissac; y firman

P. abad, P. prior, A. sacriste, y demás monjes de Gam-
prodón.

El 7 de los idus de Noviembre del mismo año 1243,

ó sea el mismo día de la otor^^ación del acta precedente, los

abades de Moissac y de Gamprodón otorgaron un docu-
mento que no sé si calificar de convenio, haciendo constar

que el primero concede perdón al segundo y á los monjes
de GamprQdón de todos los excesos y transgresiones come-
tidas para sostener á P. de Gorts como abad; y á su vez los

religiosos de Gamprodón conceden perdón á los habitantes

de la vilhi que en las anteriores discordias habían sido pnr-

tidarios del abad de Moissac. Véase este curioso instru-

mento en el apéndice:

No he encontrado documento ni indicio alguno de ha-

ber sido en 1243 elegido por el abad de Moissac un monje
llamado Roberto para abad de Gamprodón. El Sr. Montsal-
Vfitge, en su abaciologio de esta casa, no indica de dónde
in-íjcede la noticia. Eo misino ocurre con vX nbad fjue dicliu

autor coloca como sucesor de Roberto, ó sea con Ber-
nardo IV.

í)cspués de este Rei'iinrdo, pono (»1 abníl Pedro Vi (mi (1

ano I2iH. ¿No séVfa acaso Dí^te Pedro lú misnn) Pedro de

Gorts del ',\\\() 1243? Tengo algún indicio qu(3 inclina ;i

3
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creerlo así. Y debo por otra parte recordar que el padre
Villanueva no se atrevió á colocar abad alguno entre P, de

Corts y Guido, ó sea en el período de 1243 á 1249. De todas

maneras, no añrmo ni niego, y me limito á hacer constar

la falta de documentos; ó, caso de existir, no los he co-

nocido.

El primero (lue he encontrado, según el orden cronoló-

gico, referente á los sucesos posteriores al año 1243, que he
relatado antes, es el acta de la visita hecha por Guillermo

de Bessens, abad de Moissac, al monasterio de Camprodón,
donde celebró capítulo á instancias del abad y dictó varios

artículos introduciendo diversas reformas. Está fechada

al día siguiente de la Circuncisión del año 1248. Hé aquí

algunos fragmentos: quod nos frater G. humilis abbas
Moissiaccnsis accessimus personalitcr ad Monastorium
Saiicti Petrí de Campirotundi, causa visitandi, reformandi
et corrigendi et ut morís est Capitulum iniravimus petan-

tes ab abbate et fratribus qua correctione requirebant

nobis per abbatem dicti loci quedam Capitula inscriptis

fuerunt tradita in fiec verba in primis quod obediant

Monachi abbati tamquam Maiori suo et priori in discipli-

nis, et silentio ítem quod Monachi non exeant de Monas-
terio extra portas eiusdem sine licentia abbatis... et si abbas

non Juerit presens sine licentia prioris. ítem per completo-

rium quod, claudantur porte Monasterii et quod nullus

monacJius exeat extra. ítem quod nullus monachus vel abbas

teneat linteamina linea in lecto ítem quod nullus mona-
chus audeat aliqua verba, contumeliosa dicere abbati vel

alicui fratri ítem Dompnus abbas nec alii non accipianí

mutuo nec distra/mnt aliquid absque comuni volúntate: ítem

faciatis cartam nobis reddi que fuit nobis furtive ablata et

subtracta, in Monasterio Fontis frigidi iti qua continentur

consuetudines huius domus /sY nos frater G. predicíus

predirtas ordinationes et reformationes a nobis constituías

et ordi/nitas prout superius continetur volumus et precipi-

mus ab om/iibus ufñversis et singulis in Monasterio Campi-
rotuftdi commorantibus plenius observan et ad maiorcm
omtiiam premissorumflrmitatem habendam et memoriam.
nos frater G, et nos P. abbas Campirotutidi et nos conventus

eiusdem locisigillis nostrisfecimus in testimonium presentes
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Hueras communiri. Actum Cainpum rotundurn... & (1).

Lagréze-Fossat dice que el abad de Moissac visitó también

Arles y que encontró en las dos casas bastante desor-

den (2).

Que además de Camprodón visitó Guillermo de Bes-

sens el monasterio de Arles, lo acredita el acta del jura-

mento de fidelidad y obediencia prestado por Arnau Beren-

guer, abad de dicha casa, el sábado después de la Epifanía

del citado año 1248.

Ignoro si el abad de Arles fué luego depuesto ó si falle-

ció; pero he encontrado las cartas del prior y los religio-

sos, dirigidas en 1249 al abad de Moissac, manifestando le

enviaban como delegados Guillermo Santo, despensero, y
Berenguer de San Genis, para tratar del nombramiento de

abad (3).

En cuanto á Camprodón, debia existir ciertamente el

desorden ó poca disciplina que nos dice Lagréze-Fossat,

cuando poco después el abad de Moissac informó en mal
sentido de Pedro, abad de dicho monasterio, fundándose
en ciertos hechos secretos. Pedro protestó por haber el de

Moissac hecho la información sin preceder la debida mo-
nición, así como por hal)er recibido la deposición de sus
enemigos, y apeló ante la Santa Sede. Entonces el abad de
Moissac le prometió reparación y le señaló día para pre-

sentarse en Moissac á recibir la citada reparación. El de

Camprodón envió un procurador y no logró obtener cosa
alguna; nombró luego otro procurador, y en el acta del

nombramiento (5 kalendas Mayo 1249) (4) advierte que en

el caso de no concederle el de Moissac el desagravio, pro-

seguirá sin tardanza la ai)clación. Eo (¡uia in(¿uísií¿oticiti

contra me fecit sujx'r ocultis, de quihus iftfamia non proces-

sit, nec clamosa insinuatio ct preter missa inonitiojie es

f'íiam f/íiod testes niilU nialicolos et mímicos super premissis

rccepil ct eo (/uia conti'a forniam iui'is processit sicut suo

loco,.. El primer procui'ador nombrado poi* el abad de
Camprodón para ir á recibir la enmienda en Moissac, ei-a

(1) Ar<-hivo •Jt'partaiiwntal (!<• r;irii-(!t-Garuniio, (1. 72G.

(2) Ktu/lt'fi sur MuiHtiuf-, tuiíio lU.
(3) Arclilvo de Tarri-et-íJaroMii<;, (i. 725.

(4) Culecciún Uoat. tomo l¿u. luí. 318.
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Pedro de Sahorra, camarero de San Martín deCanigó; el

segundo fué Bernardo de Sala, clérigo.

El mismo día,, ó sea el 5 de las kalendas de Mayo, Pe-

dro, abad del repetido monasterio, escribió una carta- al

abad de Moissac, comprometiéndose á satisfacer los gas-

tos de la cuestión en Tolosa y en Narbona, y advirtiendo

que se reservaba proseguir la apelación en el caso de no
llegar á un acuerdo los arbitros que debían ser nom-
brados (1).

. ;
El segiundo enviado ó delegado del abad de Campro-

dón se presentó ante el abad de Moissac y tampoco pudo
obtener la reparación ofrecida acerca de los cargos irregu-

larmente formulados en la información. Entonces, en
vista del nuevo fracaso, el abad agraviado escribió al de

Moissac otra carta, con fecha 4 de los idus de Mayo
de 1249, anunciándole que apelaba al Papa del proceso y
pena impuesta, y que se colocaba con su convento bajo la

directa protección de la Santa Sede (2).

Parece que el de Moissac deseaba que el de Campro-
dón compareciese personalmente en la casa matriz y no
por procurador. El segundo se resistió á i,r, y al fin Gui-

llermo de Bessens, cansado de estas cuestiones, dictó

la sentencia deponiendo á Pedro. Entre la enumeración
de las ífütas atribuidas á éste, figuran el haber hecho
contraer al monasterio muchas deudas y haber .rendido

tributarias las iglesias dependientes del establecimiento

monástico. .....Ciun ¡)er frequcntcín clamorcm nobís Jratri

G. abbatí Moi\ssi¿ce/isi de P. abbaíc Campirotundi, multa

sinistra scílicet dilapidado per vinum et (¡iiod Ecclcsias

Monastcrfi feceiutt ítibutarias et (/uod Monasteriuin pro
debiíis obligaverat et damnijicaverat aliouis fídssetit swpe et

s(r/)üis nimeiata per Diouachos et láteos Canijdrotiindi, (pie

non poteramus neo debebamus Beelesiis cotmívetUibus per
transir-e, volcinnis ad abbaeiam Caiupirotundi ex ofíieio

ffostró descenderé et videre utruní clarnorem Dice lue-

go (jue en Gamprodón, interrogó á varios testigos y que
luego señaló día al abad para presentarse y no lo realizó;

(1) Doat, tomo I2i». íol. 321.

<,2) Doat. tomo 12;i, íol. 323.
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prudcntum consilíoprcfaüim abbatepi a Regimine abbatie

Campirotundi scníciüialitcr amoventes et mottaclios predicU

Monastc/i'i ab ipsiiis obedientia absolrentes eé eísdem conce-

dimus, vt ad electionem pastoril procedatit et síbi pastorem

üloneum et sufficíentein eligcwt secundum quod ínter canipi

rotundi et Moissiacensem (?) Eeclesias diutius est obtentiun

et etiam obsercatum. Lata fuit hec sententia apud Moisia-

ciim sexta feria próxima post octavas doniimce ascentionis

anno Domini Millesimo ducentesinio quadragesinio nono (1).

En 9 de las kalendas, de J}.inip del, niismo ,ario el abad

(Je Moissac escribió una carta al prior y riCligiosos de Cam-
p^rodón anunciándoles que les, eximía de-la obediencia quó
debían á su abad, que había sido depuesto, y ordenándo-
les se presentasen durante la (luincena de;, la. fiesta de San
Jiian Bautista en Moissac para tratar déla, elección del

n,uevo pastor, pront ínter ecctcssíam Moíssiftcí et: Campiro-
tundi est retroactis temporibiis consuetum alioquin contra-

dictores et rebelles excomiinicamus (2).

Recibida esta carta, Pedro, prior, Arnau de Fornells,

camarero, Bernardo, limosnero, y otros religiosos, dirigie-

ron un rcquií'iniiento á los demás para reunirse el Capí-

tulo y proceder á la elección de abad. El acta del ¡requiri-

miento es de 8 de los idus de Junio del mismo 1249 y me
^jarece que da motivos para creer que Pedro dcGorts duró
ep. el cargo de abad hasta aquella fecha ó poco meaos, y,

por lo tíuito, (|ue debe modificarse el abaciologio de Cam-
pi'odón foiMíiado por Villanueva y rectificado por Montsal-

víitge. lié a(iuí la [jarte más interesante del docuinento:

Nos Maque supradirtí aitendentes quod longior mora in

electioniljus non soliim est sus/jecta sed etiam ra/de dam-
nosa, ideo post amotionem fact(tm J\ de Cu rt ibus a re(jimine

abbatie Camjjorotundo role/des procedei'e ad electionem

J'aciendam de al)¡)ate in h'ce/rsia Camjti rotundi iu.^ia supra-
diclum matidnium nol/is dircrtum a renerubili Jkítre abha^te

Moysiueí advoca tis... mo//uimus l\ de Curtibus, P. Camine-
ra, (i. de Curtibus, A. J )('/'// monítciios Cjimpi rotumh\ vt

vobisrum se rccipci'cnf in Capitulo ud <'lif/enduni atd>{itent

(1) Doat. toiin>.l;>l>, luí. 330..

(2) ,U«i>at, turno 120, r<>l. 'i^').
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in Ecclesia Campi rotundi, dicentes eisdcm, qiiod si nolleni

vobiscum elirjere nos ad electioncm sinc dubio procedemus.

Actiun est lioc octavo idus Junii cuino Christi millesimo

ducentésimo (¡uadragcsinio nono. Sig. P. prioi^is et sacriste,

A. CameraiHi, B. eleniosinarii, MatUei cellarii, P. de Va-

lleabrica, J. de Valleabrica, B. de Pinu. A. de VaUispiranis.

B. de i'eritania, R. de Viverio, Raymundi Capellani de

Caniporotundo (1).

Parece que no era toda la comunidad de Gamprodón,
sino sólo un grupo de siete ú ocho religiosos, los que ma-
nejaban este asunto de la nueva elección; y si bien faltan

datos positivos, es muy probable que el resto de los mon-
jes permaneciese en actitud pasiva. Hay otro documento
de igual fecha del precedente, ó sea de 8 de los idus de

Junio, en el que consta que los mismos religiosos Pedro,

prior, B. de San Martí, P. y J. de Valleabriga, B. de Puin,

A. de VaUispiranis, B. de Gertiania y H. de Viverio, se ha-

bían reunido y acordado conceder facultad y comisión á

Arnau de Fornells, camarero, y a Mateo, despensero, para

elegir nuevo abad, que debería obtener la confirmación de

Moissac. El fragmento más importante del acta es el si-

guiente: ...Attendentes matrem nosíraní ecclesiam sancti

Petri de Coniporotundo pastore viduata et quod pro defectu

pastoris posset ipsa ecclesia non modicuin in spiritualibus et

teniporalibus incuri'ere detrimentum, ideo nos supradicti

vocatis omtñlms qui debant, volunt et possunt nobiscuin elec-

tionifaciende conimode interesse uobis A. de Forne/tis carne-

rario et Matheo cellarario danius potestateni ut rice nostra

et vestra in presen ti raccatione possitis jjcj' etectioneiH sen

postulationeni proridcre nostre ecclesie (Je pastore, hanc

enini eligendi seu ¡mstuJandi potestateni tandiu penes ros

perdurare voluiaus quo usque cuní e(Tectu de pastore nostre

ecclesie sit prorisunu jn'oniittentes robis bona Jide et Jimia
stipulatione quod contra hanc potestatern et licentiam robis

datam supe/' eligendo j)astore in ecclesia Campi rotundi non

veniennis per /ios reí per ¡ic/'so/iam aliquam sub/'ogaíam,

sed i/jsum in abbate/u et /'cctore/n nost/^e ecclesie Camjd

(1) Uoat, 120, fol. 327. Este es uno de los dueunientos que me han hecho
sospechar (juc el publicado i>or el Sr, Montsalvatge, apéndice XVI. no
corresponde, como ya he advertido antes, al tiempo del abad Pedro IV.
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rotundi accipiemns, qucm per vos per electionem sive postu-

latíonem mediante conflnnatione domini abbatis Moysiaci

duxeritis nomitianduin (1).

Los dos monjes A. de Fornells y Mateo, facultados

para buscar y proponer el nuevo abad, se fijaron en Gui-

llermo, camarero del monasterio de Arles, y en 15 de Ju-

nio del repetido año 49 elevaron la súplica al abad de

Moissac para obtener la confirmación necesaria. Ideo nos

attendentes quod pro deffectn pastoris Ecclesia nostrapossit

in spiritualibus et temporaWjus máximum incurrere detri-

raentum perHciilis animarum oceurrere volentes, et Ecclesie

predicte indemp/ntatibus jjrovidere invocata spiritus sancti

gratia postulamus eligendo, eligimus postulando in abbatem
nostrum eí pastorem magistrum Guillelmum eamerarium
Arulensem virum utique jji'ovidum, et discretum, et in tem-

poralibus et spiritualibus circunspectum , vobis itaque vene-

rabili Patri in Christo Guillelmo Dei gratia abbati Moissia-

censi cui p)redicta Ecclesia nostra itimediate sub esse dinos-

citur liumiliter supplicamus, quatimus predicto vuillelmo

magistro a nobis electo si placel munus conjirmationis dig-

nemini impertiri, vt mediante conflrmatione vestra in spiri-

tualibus et temporalibus administrare valeat libere sine

mora, lioc fuit factum in capitulo sánete Marie Deaurate
Tholose décimo quinto die introitus Junii regnanie Ludovico
francorum rege... (2)

Faltan documentos que indiquen si el abad de Mois-
sac confirmó ó no la elección de Guillermo. Los que voy á
poner de manifiesto me parece hacen referencia al de-
puesto abad Pedro, quien había continuado el litii»io con-
tra Moissac. De lo que estoy muy seguro es de no haber
visto documento alguno ([i\q cite ó haga referencia al abad
Guido de Camprodón, íiue veo colocado en los abaciolo-

gios entre los años 1249 y 55. El Sr. Montsalvatge dice íjue

Guido fué el abad que permutó con (il rey J;iinie I l;i villa

deCam[)rodón en 1249, y publica íntegro dicho documento,
en el íiiie para nada sueiia el nombre de tal abad. Donde
figura es en la sentencia arbitral de 1251. De todos modos,

{\) Ijoat, toni(» 129. fol. 332.

ii) Archivo íle Tíirn-ot-Oarnnii.-, (,. 720.
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me limito á consignar que en los archivos franceses no he
encontrado documento alguno que haga referencia al ele-

gido Guillermo ni á Guido.

En 1249 aparecen Din-ando, obispo de Albi, y l^ei*nardo,

abad de San Miguel de Cuxá, como comisarios nombrados
por el Papa para entender de la apelación interpuesta por

el abad dé Camprodón de la decisión dictada por el de

Moissac deponiéndole del cargo. Los comisarios apostóli-

cos escribieron cartas al obispo de Gerona y al conde de

Ampurias, suplicándoles otorgasen protección al abad de

Camprodón que había sido depuesto por el de Moissac sin

tener en cuenta la apelación ante la curia romana. Esta-

ban fechadas en Castronovó darví (Gastelnaudary, villa del

Vizcondado de Garcasona, hoy departamento del Aude), el

jueves después de San Bartolomé del año 1249. Entre los

apéndices encontraní el lector este curioso documento.
Otras cartas dirigieron los comisarios apostólicos al

abad de San Martí de Caiiigó y al'prior de la abadía de San
Theodard de Montaubán (diócesis de Gahors) para que
procediesen á la información ordeñada por el Papa Ino-

cencio IV sobre los motivos de la deposición del abad de

Camprodón.
Tengo noticia de ({ue en el arciiivo departamental de

Tárn-et-Garonné existe entre los documentos de Moissac
el original de la Bula expedida en 1249 por el citado pontí-

fice, ordenando (|ue la abadía de Camprodón fuese con-

fiada por término dé tres años al abad del monasterio

benedictino de San Genis les Fonts (1), Humado Sapto de

Pollestres. No he averiguedlo si la orden iba dii-igida ji los

citados comisarios npostólicos ó bien al obispo de Elna.

Con todo, esta bula sería })i*üeba suficiente para no acep-

tair á Guido como abad de Ca^nprodón', á 10 menos en la

r(5fenda fecha.

A p(^sar de todos estos (locunuMitos, coniiiiúii ignorado

el nombi-e del abad á (juien se refiere la causfi en apela-

ción que los motiva. Ya he dichó'que 'tenía algún indicio

para pensar si se trataba aún de Pedro de Corts.

(1) L;i .'ilj.-ulia (le San Gonis estalla oii el Vallosi»ii-,ili<»ccs¡s(h' Kliia.á unos
líO kilómetros al sur de Perpiñán. Ya existia en la priinem initaíldel ?\'¿\kí IX.

K II 1507 fue unida al monasterio dcMontserrat. -
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En el año 1254 aparece una información contra Ber-

nardo, abad de Camprodón, cuya administración era muy
mala, y, según la declaración de uno de los religiosos, ha-

bía recibido más de quinientos sueldos de Barcelona y
cinco vasos de plata para aquella iglesia, y, sin embargo,
los había empleado en negocios personales (1).

Ahora bien: si en los documentos inéditos que pre-

sento no existen errores en los nombres ó en las fechas,

inadvertencias frecuentes de los amanuenses, resulta que
en 1249 aun se tramitaba la cuestión de la deposición dic-

tada por el abad de Moissac, que en el propio año el Papa
ordenó al abad de San Genis que se encargase de Campro-
dón, y que en 1254 existía en este monasterio un abad del

nombre de Bernardo; tres noticias completamente desco-

nocidas ó á lo menos no publicadas aún en las obras refe-

rentes á Camprodón ó á Moissac.

En 1256 encuentro ya al abad Mateo en Camprodón.
En 17 de las kalendas de Octubre de dicho año firmó el

acta prometiendo guardar y conservar los antiguos usos y
costumbres del monasterio, lié aquí la parte impor-
tante de la declaración: Scíaiit cuncíi quod nos frater
Matlieuíi humilis abbas saticíi Petri de Campo rotundo pro-
niitUinus bona Jide quod non alienabimus bona Ecclesie

Campí t'olundi in alíquo, scilicet vendítionc eí quod ob-

servavimus bonos et antiquas consuetudines et constitutiones

Kccli'sie supi'adictc, ncc díniinuonius, nec diniinus facienius

i'cddilus et ad niaioi'enijirmítateni iuramus j)er Deuní
attendere et observare et unquam in contrariuní non vetii-

re Actuní est Jtoc XVII kalendas (Jet. anno Christí

MCCLVI (2).

El mismo día, dicho abad firmó otra acta consignando
l;is nuevas reglas íjikí Ii;i1)ííi dictado fijando el número de
religiosos y otros vai'ios puntos de disí'iplina interioi- del

convento. Será conveniente i'cprodurir ídgnnas: (¡uod

nos Maílieus alabas el loíiis convenfus r/nsdc/ii loci viden-

tes EccAcsiam Canij)irolun(h niiiltis d insolitis causis ninii-

runí nfpirnrari habito pleno eonsilio slatuinius vt dein-

i\) Ardiivd ílf Tarn-r-t-íiafíHinf, íl, 724, lu'rKaniiiio.

(1) Ar«li¡vo <!<• Tarii-<'t-r,;iiiiii iHv (',. ~¿f<.
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crp,^ III //ostra Ecclcsía super duoclrnarium numcrum ct

abbateni treadecimum nullus monaclius recípiatur, nisi

tantum ad succurrendiim, et qiiod esset positus in articulo

morlis et si eiim f/ifi receptas fuerit aliquo casu vivere

contigeril, ita quod esset aumerus eoinpletus sine iptso eo

üivenie alias alia occasione aut necessita consimili in pre-

dicta Ecclesia nalla tenas reeipiatar, ítem constitaimas

simili ratione qaod nallam feadam, nallam violariam alieai

persone in eadem Ecclesia possit donari, nisi tantam nostris

propriis monachis, vel clericis, vel talilms de qailnis posset

¡laberi securitas, quod post eoram mortem dotaretar Eccle-

sia ab ipsis aliquo Jionore, et hoc de consilio et volúntate

totias conventas inspecto magno cómodo, et vtilitate Ecclesie

tam de nostris clericis propriis quam de aliis. ítem consti-

taimas qaod abbas vel aliquis ojfficialis prefate Ecclesie

nunquam possit concederé vel firmare alicui homini nisi

nostro proprio mansam. vel bordam. vel honorem de que

prefata Ecclesia debeat habere hominum proprium Rusti-

cum, vel alium qui teneretur stare in predicto manso vel

borda aut circa, nisi Ule qui volaerit Jiabere mansam, vel

honorem fecerit se homi/wm proprium illius caias erit man-
sas vel borda et etiam quod teneatur //omines et malieres

poneré in predictis honoribus qui facia/itfocum et invenian-

tur ibidem, ad servitiam Ecclesie sicut consuetum est, vel

nisi fuerit mansus vel borda penitus destractas, et etiam

r/aod non sil in tota parroclúa Campirotandi (1).

*
* *

Desde el año 1256 hasta 1279 no he hallado noticias

referentes á las relaciones entre los dos monasterios. En
este último año el papa Nicolás III expidió un Breve, le-

chado en 10 de las kalendas de Mayo del año se¿,^undo de

su pontificado, nombrando conservador de los privilegios

de la orden de Clun\ á Pedro, abad del monasterio de

Montolieu (2). En virtud de este cargo, Pedro dictó un de-

(1) Arcliivu de rarn-et-Garonnc, serie G. 726.

(2) El nuinapterio de Mallast, ó do Montolieu. estaba en la diócesis de
Carfapona,á unos 17 kilómetros al norte de esta ciudad. Fué fun<ladoen
tiempos de Carlomagno.
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creto en 17 de las kalendas de Diciembre del mismo año,

declarando nulo el interdicto pronunciado por el oficial

del obispado de Gerona contra el abad de Gamprodón,,

bajo el pretexto de haber éste rehusado reconocer su juris-

dicción, y ordenando al citado oficial y al obispado de Ge-

rona la revocación del interdicto, prohibiéndoles al mismo
tiempo atribuirse jurisdicción alguna sobre el nombrado
abad, contraria á los privilegios apostólicos de la congre-

gación de Gluny, con amenaza de severas penas. Por úl-

timo, encarga la ejecución del decreto á Ramón, abad de

Arles, al prior y al sacristán del monasterio de Casserras,

al prior y al sacristán de Santa María de Besalú, y al sa-

cristán de la iglesia de San Vicente de esta misma villa.

Este texto indica que el abad de Gamprodón en 1279

era perfectamente adicto á Moissac. El abad de Montolieu
(Montis olici) dice á los citados ejecutores: Notificantes

tobis quod ex relatione venerabiliuin Patrum dominovum
abhatum moysaxensis et Campirotundi monasteriorum, que
monasterii non dubium et esse membra nostris est auri-

bus intiniatuní, quod Petrus de Valoli presbiter de capitulo

Ecclesie et officialis venerabilí patris doinini Episcopi Ge-

rundensis, jjvephatuní abbatem Campirotundi ad indicium

Kpiscopalis curie Gerundensis per jurisdictionis eiusdem
incituní íraliere non veretur, ex eo que videlicet quia dictus

domifius abbas Campirotundi ad querelam domini abbatis

de Bisulduno eius ojffícium subiré non iniuste, qui exemptus,

recusat indicium, pjer suas litteras de facto solum senten-

tiatido, ingressum ei Ecclesie interdixit et ampliora eidem
f/raramina faceré comminatur Añade luego que la

i-eíerida intervención es contraria á los pri\ilegios de
Gluny y declara nula la intei'dicción lanzada por el obispo:

precipiendo mandamus auctoritate qua fu//fjitnus in hac
parte, quatenus prefatum interdictum prenomi/iati offlcialis

contra predida indulta prioilegia nullum et irritum censué-

runt Actuní apud Tcncfuaclium, diócesis Carcasonensis,

décimo séptimo calendas decent bris auno Domini millcsimo

ducentésimo septuufp'simo nono (1).

(1; Col»M-r;i(>ii Míjru.'iu (ni la ItiMiotoca Nacional <l<' l'arís, toiiK» CCIII,

lí»l. 103.

Creía encontrar 011 oHta (.'oleíícióa inuchos (locumentos do Caiiiproilnii



No he visto la menoi' indicación referente a este episo-

dio en las obras del padre Villanueva, ni del Sr. Montsal-

vatge. Y, no obstante, viene á corroborar que en Campro-
dón subsistían casi constantemente los dos partidos, fran-

cés y catalán, y que entre ellos eran mucho más duraderos
los períodos de disensiones que los de paz y normalidad.

El fue^o de independencia daba frecuentes chispazos

y era de prever que dentro un plazo más ó menos largo

recobraría la libertad de acción y rompería la inútil suje-

ción á iMoissac.

El monasterio de Arles había sufrido con mayor resig-

nación el estado de dependencia y no hal)ía hecho hasta el

final del siglo XIII esfuerzos para sacudir el yugo francés.

por(iue «upo que el padre Caresmar había enviado copiap del archivo del

nionapterio á M. Fos?a de Pori)i^nán, y éste lop había paí=ado á la coleer Ion

que entonces se organizaba en París. Pero sólo hallé el que he expuesto

y otros que no corresponden á las relaciones con Moissac. Son los si-

guientes:

El acta de dedicación de la iglesia de San Pablo del lugar de Pi del Gon-
ílent (villa de Pinu), que estaba cerca del convento de San Martí de Canigo
hecha la víspera de los idus de Octubre del año 1022 de la Encarnación, por
Wifredo. arzobispo de Narbona, y Olíba, obispo de Vich. Dicha villa era

una de las posesiones del monasterio de Camprodón á principios del si-

glo XI.

La donación, por Viscafredus y Anulla, presbítero, hecha á favor del mo-
nasterio de la Grassa, de varios alodios sitos en el condado de Hosnlú. á dos

de las nonas de Agosto del año 7.° del rey Lotarlo (año 961).

La donación por los ejecutores testamentarios del conde SuMifindu. h>s

vizcondes Isarno y Bernardo, í\ favor del monasterio de Camprodón, á tres

de las kalendas de Noviembre, año 12 del rey Lotario (año íMMi).

La donación, por Bernardo, conde de Besalii, del derecho de j^astos (|ue

tenía sol)re el valle de Riuferrer, á favor del monasterio de Arles, á IG de las

kalendas de Al)ril, año 11 del rey Roberto) (año i007); cede, además, un dere-

cho ((ue dice pertenecerle per- üocein comitatem.
La permuta de varios alodios e.i el condado de Besalú y en el Vallespir.

entre Gousberto. abad de Arles, y ciertos particulares, á 12 de las kalendas

de Marzo, año 15 del rey Roberto (año 1011). Los bienes de Besalú eran la

villa de Carbonils, el lugar de Terra-cuberta. la villa de Santa Cecilia y el

término de Oliveda.

El juicio celebrado ante Suniefredo, juez del condado de Besalú, en G de

las kalendas de Marzo, año 22 de Roberto (año 1018), en virtud de la demanda
de Esteban contra Sendredo Guadamiro, poseedores de un alodio; prece-

dido del juramento prestado en el castillo de Besalú. ante el conde Ber-

nartlo I.

La entrega hecha al monasterio de Arles por Oliba, de varios alodios

propios de su hermano, en presencia de Bernardo, conde de Besalú, de

Udalguer, vizconde, y de Estefanía, vizcondesa, á 4 de los idus de Marzo
año 49 del rey Felipe (año ilU8).



Las discordias con la casa matriz empezaron allí con
el siglo XIV. Bernardo de Abzac ó Axat, monje de Guxá,

fué ele^íido en 1300 (1) abad de Arles; y como á más de no
pertenecer á la congregación de Cluny, ni proceder de una
comunidad dependiente de Moissac, era desafecto, al pare-

cer, al abad de esta casa matriz, éste desaprobó la elección.

Es de suponer que vendrían pronto á un arreglo y obten-

dría Bernardo la debida confirmación, por cuanto consta

desempeñó en paz el cargo durante siete ú ocho anos. A
pesar del arreglo, el abad do Moissac quiso visitar perso-

nalmente el monasterio arulense para reforzar el prestigio

é influencia; y no siéndole posible salir de Moissac por

entonces, envió como delegado el prior de Gastelsarrasín,

Pons de Valsaloga, en 1304. El proceso verbal de esta visita

se conserva en el archivo departamental de Montaubán.
La segunda discordia en Arles ocurrió con motivo de

la elección del abad Bernardo de Tosques ó Thaosca,
en 1312. Este era prior de Habastens (diócesis de Albi)

cuando el abad de Moissac procuró colocarlo en la abadía

del Vallespii* (2). Una parte de los religiosos de esta casa
se resistieron á ac(^ptar á Bernardo, alegando que había,

sido elegido sin cumplirse los usos y reglas ordinarias.

De unas palabras del documento que consigna las actua-

ciones motivadas por esta disensión, parece desprenderse
claramente que el anterior abad, B. de Axat, había desem-
l)erjado el cargo por espacio de quince años (3).

El primer documento del siglo XIV referente á Cam-
prodón que ha llegndo á mis manos en Francia, es la

carta de Guillermo, ;ibad de este monasterio, dando varias

excusas al abad de. Moissac por su falta de comparcíícncia

ai cai)ítulo de Moissac. Según manifiesta, estal)a ocupado
<'ii negociar, junto con otros prelados, en la corte del rey

(i) En l.'W)i. sc^Miii ol .Sr. Molí t^íilvatge; Olí 130(1, scj^Mi II lili documento del

arcliivü de Mont;iiil>áii. íi. 725.

(2) VéaMC efarta ílfl iKímhi'ainiciilo y la cait.i dil altad de Mo¡.'*.«ac aiito-

rízarulo .'i HíTiiardo para tumai- |i<»si'.^i(»ii, cii <d aiídiiso de 'l'ani-i't-ílaroiiiir,

Horic íi. 725.

(i) Hii <d archivo de Moiitaiihán (;\lstr taiiiliicii ct acta i\t' cdiilii-iiiacioii

de Heñíanlo DcsUar-li, aliad di- Ai'itiK, <l¡<'tíida en l:»l(i por I», de (lariiicl, prior
df; I.ayrar, viruvlo gi-niTül d(! MoÍHfac ; y la elección d»' dicho abad, hecha
por lof» ílídegados «h- Arles, (i. de Hiera ,\ Ariiaii de San l'au, Hacristáii.
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D. Jaime II, algunos asuntos de los monasterios de la pro-

vincia de Gerona. Envió á Moissac el saci'istán para repre-

sentarle. Esta carta está fechada en Gerona, el día si-

guiente á la fiesta de San Simón y San Judas del año 1302 (1).

En el abaciologio del Sr. Montsalvatge, apoyado en la Es-

paita Sagrada, se fija en 1303 el comienzo del abad Gui-

llermo; pero, en vista del documento que doy á conocer,

debe anticiparse de un año por lo menos. El abad de Mois-

sac estaba en estos tiempos seguramente en muy buenas
relaciones con el de Camprodón, por cuanto en 1304 en-

cargó á Guillermo que exigiese al monasterio de Arles la

entrega de los privilegios y otros documentos de dicho

monasterio. El abad de Camprodón dirigió en este sentido

un requirimiento al monje obrero de Arles en 15 de las

kalendas de Mayo del repetido año, advirtiéndole que se-

ría procesado en el caso de resistirse á la entrega de las

escrituras reclamadas por la casa matriz.

Para hacer estables y duraderas las buenas relaciones

entre Camprodón y Moissac, se realizó en 1314 un acto

trascendental en el modo de ser ambas casas. Tal fué la

transací-ión pactada entre Augerio de Durfort, abad de

Moissac, y los religiosos de Camprodón, sobre la manera
de hacer la elección de abad. Reconociendo Augerio que
los abades naturales ó hijos del país en que está situado

el monasterio son más conocedores de los usos y necesi-

dades de la comarca y más aptos para la administración y
dirección del establecimiento, concedió á dichos monjes el

privilegio ó facultad de elegir sus abades de entre ellos

mismos, reservándose solamente la superior aprobación

y fijando la condición de pagar el convento catalán al fi-an-

cés una renta anual de treinta libras, que debía estar colo-

cada en inmuebles sitos dentro de las diócesis de Cahors,

Montaubán ó Tolosa, y siempre á menor distancia de doce

leguas de Moissac. En el caso de no tener facilidad de ad-

quirir dichos bienes en el plazo de un año, debía el de

Camprodón depositar la cantidad de mil libras i/i mensa
inuiniuildria (casa de banca ó cambio) del canipsoris Juan

Pagési, de Tolosa. Aidemás, quedaba obligado el abad de

(^1» (.iult.'L-cioii l)(i;i(, Ionio 13U, ful. 255.



Camprodón á ir cada año á Moissac, si se le ordenaba, y
sin poder usar allí ni en Tolosa el báculo. Este importante

documento, fechado el 26 de Mayo de 1314 (1), fué el pri-

mer paso dado por Camprodón para recobrar su indepen-

dencia. Argáiz, en su Soledad laureada, dio algunas noti.

cías equivocadas de esta concordia, que han sido reprodu-

cidas en la monografía del Sr. Montsalvatge.

La harmonía entre los dos monasterios duró mucho
tiempo después de la reforma mencionada. En 1317 Hugo,
abad de Camprodón, dirigió una carta al de Moissac su-

plicándole dispensa de asistir al Capítulo general de Mois-

sac, por razón de haber recibido comisión del Papa para

proceder á la demarcación ó señalamiento de los límites y
de las rentas del nuevo obispado de Limoux; y acababa
manifestando que confería poder al monje camarero de

Arles para representarle en dicho Capítulo. La carta está

fechada en Narbona el 4 de las kalendas de Noviembre del

citado año (2). El papa Juan XIII erigió un obispado en la

villa de Limoux, situada á 25 kilómetros al sud de Carca-

sona, tomando territorio principalmente de la diócesis de

Narbona, por cuya razón el arzobispo nai'bonense formuló

reclamaciones que hicieron variar de parecer al Pontífice;

á los pocos meses este obispado quedó suprimido y en su
lugar fué creado el de Alet, también en territorio que es

hoy del departamento del Aude.
El abad de Camprodón .lazperto ó Gispert murió en la

vigilia de la Epifanía (nonas de Enero) de 1324, siendo se-

pultado en aquella iglesia. Entonces se presentó, según
dicen Villaiiuevay Montsalvatge, por primera vez la oca-

sión de aplicar las nuevas disposiciones, consignadas en
la concordia con Moissac fiue ya he dado á conocei*. Si la

fecha del documento no está e(|uivocada y pertenece real-

mente al año 1314, es pi'obabie que la concordia hubiese
ya tenido aplicaciíHi antes de lo ((ue afirman los citados

autores, pues mediaron las elecciones de í'.uati'o distintos

abades.

(1) Ap'IiIvo (\v Tarn-í't-Garomif, (1. 727.

(2) fxmt, tomo 13<>. lolío 24X. Tiia imt.-i a<l\i«il<' <|"'' ''«I <»i'ÍKÍiial i-ii pcifía-

mino pí-riflí* un hfllo rlc cí-ra roja.
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De todos modos, al morir Gispert es cuando los docu-
mentos pi'ueban claramente la inno\ ación. Los religiosos,

alegando que el cargo abacial no debía quedar vacante por
un plazo mayor de tres meses, confíriei-on, en seguida de
la muerte del al)ad mencionado, poderes al prior Pedro
Riera, al sacristán Pedro y á los monjes Bernardo de
Valleabriga y Berenguer de Cabrera, para proceder inme-
diatamente al nombramicKlo de nuevo abad, así lo practi-

caron, y en el mismo día resultó elegido Ramón de Guixai*

(R. de Guixario), despensero del propio monasterio. Tam-
bién sin perder tiempo escribieron al abad de Moissac pi-

diendo la confirmación de dicha elección y le enviaron tes-

timonio del acta, del que fueron portadores los dos religio-

sos B. de Valldeabriga y B. de (labrera. ¿Por qué tanta pri-

sa? Acaso tenían alguna oposición de Moissac al cumpli-

miento de la concordia de 1314, ó quizás en la comunidad se

notaban discrepancias y el partido más fuerte quiso salir en

seguida del estado de interinidad. Hé aquí algún párrafo

de la carta al abad de Moissac: clifjenjlí abbatPin de se,

ücl de aliis pro oí eis ejpediens cideretur ita (amen (jiiod

non posse/U eligere nisi de f/remio nionasterii Ccunjúrotundi

vel nionasterii Moissiacensis tantum et non aliunide proiU

liabet, et alia informa eompromissi inde per maniim publi-

cam confecti latiiis ro/iti/ietur: Compromissarii autem pre-

dicti potestatem per nos eis tradiíam acceptantes post midlos

et diversos tractatus iiüer se hábitos plurium persotmriun

prout ipsi nobis postmodam retulenint vnanindter nidio

penitiis diseordante in fratrem Raymundum de Guixario

eellerarium nostri inonasterii virum providum et diseretitni

et de legitimo matrimonio proereatum Ha propter Retie-

rendisime pnternitati vestre tam decote, (/iiam humiliter

omnes voto vnanimi suplieamus (piatiniis eleetionem eandem

sie solemniter relebratam di'/nemini eonjirmare, rf ipsa

eonjirmatione a, vobis obtenía tam in spiritaalibas f/aam in

temporalibiis administrare valeat sine mora I'^echa ocho

idus de Enero; firmantes, P. de Rieni, prior; B. de Vallea-

briga, P. sacristán, B. de Cabrera, B. Ademai*, G. de Mierio

y P. de Cnmpsor, todos religiosos (1).

(I) Doat, tomo 130, fol. 2%,
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El citado abad Ramón de Guixar sufrió un accidente

que le retuvo enfermo é imposibilitado de asistir en 1337

al Capítulo general de Moissac, y envió en representación

al limosnero Pedro de Campsor (1).

Poco después debieron empezar ciertas discusiones

entre el monasterio de Camprodón y el obispo de Gerona,

que duraron bastantes años y sin que se sepa exactamente

el motivo. Las primeras indicaciones provienen del acta de

la procura ó comisión dada por el abad Bernardo de Fol-

crá á varios religiosos de su abadía para ir á Moissac y á

Cluny á buscar los necesarios documentos ó atestados que
justificasen la independencia del monasterio de Cam-
prodón respecto del ordinario. Esta comisión se dio

en 1354 (2).

Poco después el citado Bernardo escribió á Rathefio de
Lautrec, abad de Moissac, manifestando que el de Arles no
quería contribuir in vicésima et pastibus abbatis CAunia'

cetisis, y que él pensaba hacer* lo mismo, por cuya razón

suplicaba ser tratado de la misma manera que el de Arles,

y que no diese crédito á todo cuanto hubiese podido escri-

bir en su perjuicio ó daño el obispo de Gerona, que era su
enemigo. La parte importante de la carta, dice: quod
(loininus abbas Arulensis clicit (¡aod non es¿ pajuatas contri-

buere in vicésima et pastibus domini abbatis Cluniacensis,

Ídem dico tamen placeat Paternitati vestre quod franseam
sicut predictus abbas Arulensis, si forsitam Episcopus Ge-

riindensis vobis aliqua sinistro déme scripsit placeat vnbis

fpiod non adkibeatis Jidem in verbis quia ego sum jtaratus

cum veritate me excusare coram vestri presentia quando
domitiationi vestre placuerit, ipse vero est inimicus meus et

meorum, ('redatis domine si placet Eleemosinario nostro

part/tori littere in his, que ex parte mea duxerit vobis decla-

ranflis, sum semper ad vestrum serricium et manda tum (3).

Kn 137G estalló en el monasterio de Camprodón una
discordia, que ocasionó la ¡nter\eiic¡ón d(íl abad de Mois-
Hac. Parece que el monje camarero Bernardo Zazala, se

<1) Archivo <lc Tíirn-ct-<lar<iiiiir, (i. 727.
'

it) Archivo <l« Tarn-t!t-<iaroniie, 727. íi.

i;{) Doat, torno VW, tol. ^\H.
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quejó á aquél de las muchas sevicias, encarcelamientos y
arbitrariedades que le hacía suírir el abnd Pedro de Cam-
prodón; y en 19 de Noxiembre se notificó á dicho monje
Bernardo y al abad Pedro, la orden del abad de Moissac,

Bertrán de Hobert, por la que ambos eran citados á com-
parecer en Moissac á responder en el proceso incoado (1).

Resultarían seguramente falsos todos los cargos que el

monje Bernardo Zazala había formulado en contra de su

abad, por cuanto se sabe que la sentencia del de Moissac

le fué contraria, y de ella interpuso apelación ante el Papa.

Esta cuestión decidió al abad de Moissac á girar una
visita á Camprodón, que verificó dentro del mismo año 1376

su delegado el religioso Ramón de Bonnefont. Se conserva

el acta de esta visita (2). Y por los datos que por medio de

ella conoció el abad de Moissac, éste acusó al de Campro-
dón de dirigir y administrar el monasterio de una manera
muy censurable.

.

Entonces el abad Pedro, para formular su vindicación

y probar su buen proceder, convocó y reunió en la sala

mavor de la abadía, á varios testigos v á Jaime, baile v nota-

rio, así como á J. Corona, prior claustral, G. Dorca, prepó-

sito de Baget, G. de Valleabriga, prepósito de Saorra, y
otros varios religiosos ce vocaíiotie dicti abbatis vt

pretacíuní esl coiwcntualiter congvegaíis et conveiitum fa-

cieiitiibus, IICC non vcucrabilibiis Cónsulibus ct luratis ville

Campií'otundi f/zf/risc/'/ptis vidaliccl loliannc Calvetí, Ma-
tlieo Corone ct lacobo de Cloqucrio Consulibus ct Lauvcntio

Serradcllíy Bernardo de Re/.ands, Laurcníio Arnicnyach,

Petro de Vlllnis, Pctro de Seyerio et laeobo Armen f/acb

luratis ac etianí Vc/icrabi/íbi/s Guillelmo de Bolosso Loeum-
tenente baiulli dicte ville ct Francisco de Recho batido

niaiori et natarali dicte nionasterii coraní ómnibus prc-

dictis monacliis, clericis et laicis dlvit et exposiñt cordis

dolore compu/ictus, (juod ad cuditum eius de nocojidcditjna

relatione percenit, quod dictus frater Bernardus de Sala

monacJnis qui supra qui in dicto Monasterio offlcium Came-
rarii obtimerat Recurrens per suuíh procuratorem ad

I

(1) Archivo (lo Tarn-et-Garonnc, G. 727.

(2) Arcliivo (!' Tai-n-ot-Garüiine. G. 727.
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Reverendissimum in Christo Patrein et dominum Aymeri-
cum (1) miseratione divina abbatem Moissiaci superiorem

dicti Monastcrii Campi rotutidi immediatum ratione prose-

cutionis cuiusdem cause apellationis per díctum fratrem B.

predicte a dicto abbate Campi rotundi ad dictum dominum
abbatem Moissiaci quamvis tamen ut asservit dictus domi-

nus abbas inaniter emisse ipsum dominum. abbatem zelo

odii et inuidie vt idem dominus abbas asseruit tam de mala
administralione quam de pluribus aliis culpis et vitiis

El abad acusado rogó á los reunidos que declarasen si

sabían era mal administrador y de conducta censurable, ad-

virtiéndoles que podían hablar con entera libertad. Todos
declararon saber que administraba bien y que era persona
honesta. Después les suplicó que declarasen á qué canti-

dad creían que ascendían las rentas del monasterio, y
contestaron que: redditus, fructus et iura annua parro-
chie Campi rotundi cum loéis et parrochiis circumvicinis

valent et ascendent communiter communi et sufflcienti exti-

matione tempore et anno sujficientibus quolibel anno ad
centum quinquaginta libras barcldiionenses redditus,

fructus et iura annua Parroehia de Baieto, 70 libras, vai.le

DE Bisan lA, 50 libras, baiulia de Palau, 100 libras, j)arro-

chia de Romayano, 70 libras; los réditos y irutos de Mira-

lies ascendían á 50 libras; los del término y baHía de Pí

á 30 libras; los exitus, foriscapia et proueidus de todos los

lugares y personas del monasterio, dijeron que en su opi-

nión podían sumar nnualmente unas 150 libras.

Dichas personas fueron también interrogadas acerca

de los gastos del propio establecimiento monástico y dije-

ron: [n'o portionibus debitis et solitis pañis et vini et pro
hospitibiis reUffiosis suni neeessaric dicto abbati communiter
quolibet anno Utrí/omodo centum quin<¡ua(jinla saumate vini

i'l ducrnlr migrric frumcnti pui'fjati j)ulchri el nilidi, </uod

rinum csliniarunt ad durcnias libras el dictum l'rJune/dum

ad cctitum riyinti libras: iicm suni ncccssai'ic pro sernitio

Coquinc iriijinla libras: ítem pro blado nuntiorum, quod

(1) Ayriieriro do l't-iruc, abad «le Moinsac desde l:<7ü á l-iOf), escrihio una
íTóníradí;! fiionaHtíjrío qini Hí* coiiHorva (Mi la Mihiioleca Nacional ilc l'arÍH,

rondñ hitln n.'i.íHM.
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ascendit acl centum mUjerias sunt sibi necessarie ad quinqué

solidos pro ndgeria viginti quinqué libras. ítem sunt ac

fuerunt sibi necessarie quolibet dietoruní quit^que annorum
pro deciniis, subsidiis, visitationibus et legatis el pro eonuinio

sólito festivitatis beati Palladii, cuius corpus sine ossa sunt

in Ecclesia dicti monasterii recóndita reuere/iter sexaginta

libras. ítem extimarunt quod dictus dominas abbas pro
prouisione persone sue et clauigerii et vnius scutiferi et pro
duobus nuntiis et duabus equitaturis sunt sibi necessarie

pro expensis ordinariis et pro vestitu et salariis strictiori

modo quo viuere possit iuxta suum statum ducente libre (1).

Luego declararon que para negocios ó asuntos extraordi-

narios y exteriores se necesitaban anualmente 635 libras.

Acabó dando el abad explicaciones detalladas del estado

en que encontró el monasterio y sus rentas al tomar pose-

sión del cargo, y los plazos de íirrendamientos que ya

había cobrado su antecesor, asi como de las deudas con-

traídas para satisfacer al Papa ó á la Cámara apostólica la

annata ó tributo exigido. Y, por fin, los reunidos declararon

saber que la administración que practicaba el abad Pedro

era cuidadosa y honrada y que las relaciones con la uni-

versidad y singulares de la villa de Camprodón eran de

completa concordia y consideración, suplicando todos al

notario presente que levantase acta en instrumento público

de las precedentes declaraciones.

No conozco documento alguno que indiíjue la resolu-

ción tomada por el abad de Moissac en vista de la vindica-

ción del de Campnxlón, y dudo mucho en atribuir á esta

época la carta, sin íccha, dirigida por R. abad de Hipoll,

R. prior de San Pablo de Barcelona (presidentes en el Capí-

tulo provincial de Tarragona) y B. prepósito de Ausona
(visitador de dicho Capítulo), á R. abad de Moissac, para

reformar el monasterio de Camjírodón (2). Si se tuviese la

cronología de los priores de San Pablo, sería fácil adivinar

la época del documento p(»r medio de su concordancia con

los abaciologios de Ripoll y Moissac. En estos dos últimos

monasterios sólo coinciden los abades cuya inicial esR. en

(1) Doat, tomo 13i, folio 52.

(2) Doat, toinu 131, fol. 33J. En el apéndice publico un fragmento de esta

rarta.
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el período desde 1172 á 1245. En 1362 no llegaron á coexis-

tir Ratherio de Moissac y Ramón de Ripoll, y en 1406 hasta

1419, época de Ramón de Vayrac en la abadía francesa, no
hubo en Ripoll abad alguno cuya inicial fuese la citada.

Estando en Barcelona el rey D. Pedro de Aragón, escri-

bió en 4 Octubre de 1379 cartas al abad de San Feliu de Guí-

xols, á fray B. de Bonnefont, religioso de Arles, y á otros

varios, ordenándoles se trasladasen á Camprodón para ha-

cer cumplir en dicho monasterio la disposición del abad
de Moissac y en su virtud para que fuesen admitidos Gui-

llermo Doria, prepósito de Baget, y Berenguer Galard,

monje obrero de Camprodón, quienes no se atrevían á re-

sidir en dicho monasterio por temor á las injurias y malos
tratos del abad (1).

El año siguiente, en 1380, tuvo el abad de Moissac que
volver á fijar su vista en Camprodón para corregir otras

irregularidades. Así se desprende de la citación que diri-

gió á Jaime Corona, prior de dicho convento, para presen-

tarse en Moissac á explicar su insubordinación al supe-

rior, bajo pena de excomunión; en el mismo documento
el abad de Moissac advierte que todo monje que cometa
hurtos, ó conspire ó corte cabellos, queda canónicamente
excomulgado (2).

Poco después de este incidente, en 17 de Octubre del

mismo año, Pedro, abad de Camprodón, firmó el acta reco-

nociendo y declarando que su monasterio estaba inmedia-
tamente sometido al de Moissac y que le pagaba diez suel-

dos de renta anual como signo de dependencia. En este

documento dice que, reunidos los monjes en capítulo, les

leyó el siguiente esci'ito: «En primero de Agosto de 1380,

estando Pedrcj, abad de Camprodón, presente en el castro

de Slackalencliis, diócesis de Montaubán, en pi'esencia del

abad Aymerico de Moissac, yo, el infrascrito iiotario, oí

declarar al citado abad de Camprodón que su monastei'io

estaba sujeto tara in cajñtr quain in incrnhris al abad del

de Moissac, y (|ue éste había concedido á acjuél la facultad

perpetua é irrevocable de poder r'ecibii- y bendecir á todos

(\) Ar'í-,liivo ílo T;»rri-«'t-í¡;irunn<', O, 727.

(2) ídem.
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los reliííiosos que entrasen en dicho monasterio, en nom-
bre y representación del repet'io abad de iMoissac, finali-

zando el de Camprodón con la promesa de perpetua obe-

diencia» (1). Este documento es prueba clara de que no es

exacto lo .afirmado [)or el padre Villanueva, de que el mo-
nasterio de Camprodón había, á principios del siglo XIV,

recobrado su total independencia primitiva. En 13(S0 y du-
rante todo el siglo XV subsistió la sujeción, con la reforma
en la manera de elegir el abad, estipulada en la concordia

de 1324.

*
* *

Pocos y no muy interesantes son los documentos que
he encontrado pertenecientes al siglo XV; sin embargo,
para no dejar incompleta esta noticia histórica sobre las

relaciones de Camprodón y Moissac, es preciso ocuparse

de los mismos.
Empiezan con la carta de los vicarios generales del

monasterio catalán, estando vacante el cargo abacial, en la

que suplican al abad de Moissac permiso para admitir la

profesión de un religioso, fechada en 18 de Julio de 1403.

Poco tiempo después recibieron los citados vicarios en la

abadía vacante, Guillermo de Bolos, camarero, y Pedro

Ciará, sacristán, la carta de Aymerico de Peyrac, abad de

iMoissac, concediendo el permiso solicitado para recibir la

profesión del joven monje Mateo Bajadas (2).

En 1417 se repite el caso; el abad Jaime de Camprodón
escribe á Ramón de Vairac pidiendo licencia para recibir

la profesión de otro religioso, llamado Marcos Vescegua-
nye, y el citado abad de Moissac accede á lo solicitado (3).

(1) Doat, tomo 131, fol. 73.

En esta colección exi.'ítc un documento sobre el cual llamo la atención.

Ks una bula del papa Juan XXII, i)rovc.vendo en favor de Pilus-fortis de Bell-

fort, el priorato de San Pedro de Campo rotundo, de la orden de San Benito,

sito (in la diócesis de Caliors, de cuyo jiriorato había ant<M'ioi'm(Mite pro-

veído en favor de Ramón do Hellfort, abad del monasterio de San Juan de la

Peña. La fecha es nonas de Julio, año ÍG del Pontitlcado (1325). No he podido
recoger dato alguno de este priorato, llamado también de Camprodón y sito

cerca de Moissac.

(2) Doat, tomo 131, folio 102.

(3) ídem, folio 113.
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Estos documentos son nuevas pruebas de que el monaste-
rio de Camprodón continuaba sujeto al de Moissac.

Parece que después de largo período de calma y disci-

plina volvieron á aparecer en Camprodón las discordias y
escándalos. Así se desprende de la información sobre los

actos de Bernardo Font, prior de Camprodón, practicada

en 1448. Los testigos declaran, entre otras cosas, que dicho

monje vivía licenciosamente, es diffainat que fasia eoin-

panya ab catanys, (jue asistía de noche á los bailes y reci-

bía en la casa á mujeres de mala fama (1).

Otra información se llevó á cabo el año siguiente so-

bre la conducta del religioso limosnero Narciso, acusado
de ser padre de un niño habido con la monja Nicola del con-

vento de San Nicolás de dicha villa, cuyo niño estaba en

una granja cercana al castillo de Montagut, en la parro-

quia de San Julia de Ramiés (2).

Este dato de la reaparición de los escándalos en Cam-
prodón viene confirmado por la declaración del visitador

general de la congregación de Cluny, inserta en el acta

de \isita del año 1460, en la que consta que no reinaba en

el monasterio catalán aquella clausura y observancia pro-

pia de la orden. El Sr. Montsalvatge (3) publica íntegra-

mente la citada acta.

El 2 de Febrero del mencionado año 146(), los abades de

Moissac y de Camprodón, Pedro de Carmaing y Pedro de
Canadell, encontrándose en Negi*epel¡sse, posesión de la

familia del abad de Moissac, firmaron un convenio, en
virtud del cual el de Camprodón prometió obediencia al

primero y le reconoció el derecho de visita, de corrección

y de confirmación del abad elegido. El día siguiente, re-

unidos los religiosos de Moissac en capítulo, pi-esididos

por su abad, y en {)i'csencia del de Camprodón, de Jaime
Sonherii, limosnero, y de Pedro, rector de la parroquia de

Santa María de diclifi \illa., fueron acordados unos nuevos

(1) Aroliivo ílo T.'irn-ot-íiarotin<;, (i. 72H.

(2) Ar«-h¡v<i <l(!Tarii-(;t-Garoiiii<!, (i. 72S.

Me hahriu alisU'riido lie d;ir estoH (let;illcs <l<* amljíis inldi iii;»<iuiic« ;i no
haber aparíM'iílo ya en una iiublifnción ullcial Iruiicesa.

(3) Noticias históricas de. Canijjrodón, |»ág. «7.
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estatutos ú ordinaciones para el monasterio catalán. Entre

las varias disposiciones, mencionaré las siguientes: que
los religiosos debían asistir al coro; que las ventanas del

convento debían quedar cerradas poi- rejas de hierro (re-

gias feri) de modo que los monjes no puedan salir ni en-

trar; que todos los que desempeñasen algún oficio ó bene-

ficio debían recibir órdenes sagradas lo más tarde en la

próxima fiesta de San Juan, bajo pena de perder el cargo;

Ítem plus statuimus et oi'clitiamus quod Monaclü dictl Mo-
nasterii non deferant balistas, gebelinas, ensesnec alia arma
Monachis de iure et secundum statnta nostri ordinis prohi-

bita (1).

El Sr. Montsalvatge, en su tantas veces citada mono-
grafía, afirma que desde J463, en que cesa de figurar el

abad Pedro de Canadell, hasta 1482, en que empieza á so-

nar el abad Bernardo Esteve, se nota un vacío en el aba-

ciologio del monasterio. Gracias á los documentos inéditos

que he encontrado en Francia, puedo hacer desaparecer

totalmente el supuesto vacío. En efecto, existe en el ar-

chivo de Montaubán (2) la confirmación hecha por Pedro

de Carmaing, abad de Moissac, de la elección d^abad veri-

ficada por los religiosos de Gamprodón á favor de Ber-

nardo Este\e, después de la muerte de P. de CanadeL acae-

cida en Noviembre de 1470; firmada dicha confirmación en

el castillo de Negrepelisse el 25 de Abril de 1471. No existe,

por lo tanto, vacío alguno en el abaciologio de Gamprodón
durante el mencionado i)eríodo.

Antonio de Narbona, vicario general del abad de Mois-

sac, pronunció sentencia en 1488 contra el abad de Gam-
prodón por no haljer (luerido asistir al capítulo general.

No he visto documentos posteriores que den luz sobre este

caso, si l)ien parece no llegó hasta el extremo de ser de-

puesto dicho abad, por cuanto el padre Villanueva y el

Sr. Montsalvatge colocan á Bernardo Esteve por lo menos
hasta el ano 1510, y es de suponer que los referidos auto-

res han formado el abaciologio con documentos justificati-

vos,-aunque no los citen (3). El nombrado Antonio de Nar-

(1) Doat, tomo 131, fol. 213.

(2) Serie G. 72K.

(3) He hallado documentos que me permiten prolongar cuatro años más
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bona fué luego abad de Arles, y he visto una carta que dio

en 6 Mayo de 1493 proveyendo las iglesias parroquiales de

San Salvador de Arles y San Quintín de Balneis, así como
un beneficio en la iglesia de dicho monasterio. Y puesto

que hablo de Arles, no será inconveniente dar á conocer

otros documentos inéditos referentes á dicha casa. Tales

son la comisión dada por Antonio de Carmaing, abad de
Moissac, al obispo de Vabres, para visitar el monasterio
arulense y otros que estaban bajo su dependencia, en el

año 1487; el nombramiento por dicho abad de Moissac de

Antonio de Narbona, prior de Pommevic, para abad de Ar-

les, en 15 Noviembre del mismo año (1), y .la instancia

dirigida por el prior de Pommevic al obispo de Vabres,

abad de Fontfreda, sobre la situación de la abadía arulense

en 1491.

También veo cierto interés histórico en un documento
que, aun cuando no haga referencia á las relaciones entre

Camprodón y Moissac, cabe dar noticia sucinta, por si

puede ser útil á los que deseen formar una crónica minu-
ciosa de aquella villa. Consiste en una información practi-

cada en 1560, sobi'c las costumbres de los monjes del mo-
nasterio, á instancias de Antonio, abad del mismo, quien

había excomulgado á varios religiosos por actos de inmo-
ralidad y reciuerido auxilio del poder civil; los acusados

»le los señalados f)or el padre Villanuevay el Sr. Montsalvatge la existencia
dfl abad Bernardo Kstevo. Obran en el arrliivo departamental délos Pirineos

OrientaN;s, serie H. 419, y son : el a<-ta de pago de las rentas de Prats de Molió
á Herjiardo, abad de Cami>r(»don, en 28 abril ir)l3, y la r«!nuncia de la de-

manrla iriterfMiesta por Damián Est«;ve, canónigo de Santa María la Real de
Perpignán, fomo procnrador de su hermano Bernardo, abad de Camprodón,
en G Abril 1.514. Kstademan<la estaba dirigida contra el arrendatai'io de la?

rí-ntas r»'ales t\r Prats d(í Molió y fué rrtirada en vista de antignos documen-
tos r|n«> indicaban corres[tonder íi los hombres del valle de Prats, y no ádi-
clio arrendatario, la conducción (!••! censo d»- tti^ro y avena Ilamaila de rf-

nou, al granero del abad.
De modo que con cstfjs docutrnfitos «iin-da rtídncido á tr<v anoí- el vacío

o intervalo «juc se nota en los abaciologios «le los mcncionatlos autores, en-
tre los abades Bernardo KHt<;ve y Kran<*isco de Bemolins, intervalo <iiie hasta
ahora era ríe siet<; ailos.

(1) Estos documentos obran en el archivo de Montaubán, serie G. 725.

Sobre la fecha del nombi'amiento <l(; Antonio d(í N.irbona i)ara abad de Arles
hay discordaiK'ia entre el documento «pie cito y laallrmacion del Sr. Mont-.

salvatge, quien en su rnonogralía sobre Arles lo retrasa hasta 6 Mayo
de 1493.
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eran J. Libra, monje despensero, í). Collell, enfermero, y
B. Forgas, sacristán. Todos los testigos declararon que los

tres acusados eran personas de mala conducta ya antes de

su ingreso en el convento y que usaban armas y coraza.

Refirieron luego que J. Libra tuvo un dia la audacia de
sitiar el convento de monjas, hecho que motivó una actua-

ción del juez real; que otra vez se atrevió á golpear á un
pobre sacerdote de San .Juan de las Abadesas en plena

plaza pública. Por fin, declararon que varios de los religio-

sos habían cargado la culebrina del monasterio y lanzado

bombardas sobre los trnnseuntes en las calles cercanas.

Desgraciadamente parece que el desorden era un mal que
tenía caracteres de incurable en Gamprodón, y, si no incu-

rable, renacía con sobrada frecuencia (1).

Bien es verdad que la vida del monasterio de Moissac,

tutor del nuestro, tampoco había sido enternmente. nor-

mal y es difícil afirmar que estuviese justificada la supre-

macía que por tantos siglos ejerció. No entra en el plan de

esta Memoria dar detalles de la crónica de Moissac; pero

es necesario advertí i* al finalizar aquélla, que si el monas-
terio de Gamprodón procuró ya de antiguo salir del estado

de sujeción y romper sus relaciones con el de Moissac, ar-

diente y hasta cierto punto legítima aspiración, que fué

motivo de discordias y controversias en diversas épocas,

el monasterio de Moissac no tenía derecho á quejarse, por-

que hacía por su parte análogos esfuerzos para emanci-
parse del superior monasterio de Gluny. Ya en 1343 había

obtenido de la Santa Sede algunas ventajas; pero en 14GI el

papa Pío II declaró al abad y convento independientes de

Gluny en cuanto á penas, correcciones y derecho de visita,

así como independientes del oficial civil de aquella casa

matriz en punto á procesos civiles y criminales, haciendo

constar especialmente que Moissac dependía tan S(')lo de la

Santa Sede. Gluny opuso resistencia á esta emancipación,

y motivó la segunda bula del citado pontífice, dada en 1462,

levantando la excomunión que el abad cluniacense hubiese

podido dictar contra el de Moissac. Sixto IV, veinte años

más tarde, confirmó ambas bulas; pero la independencia

(1) Archivo (le Tarn-et-Garonne, G. 729.
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total de Moissac quedó en suspenso ínterin el Parlamento
de Francia, al que (luedó sometida la cuestión, no diese

sentencia. El monasterio dependiente fué secularizado por
el Papa en 1618, y esto varió los términos del litigio; los

monjes benedictinos fueron reemplazados por un capítulo

de canónigos regulares de la orden de San Agustín, y este

cambio suprimía ipsofacto la sujeción á Cluny. Con todo,

el abad de esta casa y los cónsules de la villa de Moissac
protestaron de la translói'mación operada, y entonces en

1626 apareció un decreto del gran Consejo del reino, decla-

rando inadmisible la apelación y ejecutoria de la bula de

secularización. Así acabó la famosa abadía de Moissac.

¿Cómo y cuándo cesó la dependencia de Camprodón?
No he visto dato alguno que indique si los restos de la

unión que el conde Bernardo de Besalú decretó en 1078,

i'estos subsistentes después de la concordia de 1324, se

conservaron hasta la secularización del monasterio de

Moissac, á principios del siglo XVII, ó si se habían des-

truido paulatina é insensiblemente en el espacio que me-
dia entre la última muestra que he encontrado de su de-

pondencia, dada por el documento de 1488, que es la con-
dena del abad de Camprodón por su falta de asistencia al

Capítulo general de Moissac, y la fecha de la referida secu-

larización.

Barcelona, Enero 18í)8.
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Ramón, 1316-1319.

Arnaldo, 1321-1323.

Ramón, 1324.

Gisperto, 1324-1325.

Ramón, 1325-1348.

Bernardo de Folcrá, 1348-

1361.

Francisco, 1361.

Bernardo, 1363.

Francisco, 1363-1371

.

Pedro, 1372-1379.

Guillermo, 1379.

Pedro, 1380.

Jaime, 1382.

Pedro, 1384-1391.

Guillermo, 1392.

Pedro, 1393-1397.

Jaime, 1397-1 4(X).

Pedro, 1406-1413.

Jaime, 1415-1419.

Berenguer, 1422-1425.
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MOISSAC

Aymeric de Roquemaui*el,

1422-1449.

Pedro de Carmaing, 1449-

1490.

Antonio de Carmaing, 1490-

1508.

Antonio P. de Narbona, 1508-

1524.

Juan de Narbona, 1524-1543.

Juan de Lettes, 1543-1556.

Luis de Guise, 1556-1578.

Carlos de Lorena, 1578-1591.

Francisco de la Valette, 1591-

1621.

CAMI'RODÜN

Pedro de Canadell, 1425-1453,

Bernardo, 1482-1510.

Francisco de Remolins, 1517-

1518.

Juan Pascual, 1518-1539.

Antonio Valen tí, 1552-1562.

Bernardo de Qirdona, 1574-

1592.

Jerónimo Fort, 1592-1606.

Felipe Jordi, 1609-1610.

Antonio de Carmona, 1617-

1619.

Francisco Lordat, 1619-1625.

Este abaciologio empieza en la íeclia de la unión del

monasterio de Camprodón al de Moissac y acaba en la de
secularización del segundo. El catálogo de los abades del

monasterio francés es el mismo que publicó M. Lagréze-
Fossat en 1872, y el de los abades del monasterio catalán

procede de la obra del Sr. Montsalvatge, publicada en 1895.

No he hecho las rectificaciones que he apuntado como ne-

cesarias, en vista de los documentos inéditos que doy á

conocer, porque profiero dejarlo intacto para que introduz-

can las modificaciones aíjuellos que hagan un estudio es-

pecial y detenido de diclio establecimiento monástico.
Llamo la atención sobre un hecho singular: en el

período que abraza este abaciologio sincrónico, hubo (mi

Moissac 32 al)ades, mientras que en Camprodón se conta-
ron 67, es decir, más del doble. ¿Supone esta enorme dile-

rencia un estjido ;inormal en ol monastci'io catalán? Quiz;'is

se disminuirá (hí-ha dilercncia á medida (|ue vayan descu-
briéndose documentos que es muy probable determinen la

supresión ó la rcjnndicinn de \;n'ins Píjdros, CuillerniríS y
Bernardos en uno solo.
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II

Juramento de fidelidad de B. Seguí, abad de Campkodón,
Á R., abad de Moissac. Ano 1199

Notum sit cunctis piesentibus et futuris quod ego B.

seguí abbas Campírotundi promitto obedíentiam tibí domi-

no R. abbatí Moíssiaceiisi et promitto per sanctam obedíen-

tiam et per bonam fidem et firmam stipulationem tibí abbatí

predicto quod propter sumptus quos fecisti in curia domini
Regís pro abbatia Campírotundi reddata tibí vel cuí volueris

in próxima pasclia trecentos solidos et in augusto sequen-

tis anuí trecentos solidos et in continenti duas marchas
argentí et lianc pecuniam faciam afferre securam usque in

terram Comítis Tolosani, promitto etiam sub predicta cau-

tione quod Rodberturn quondam aljbatem Campí rotundi

et equitaturas ípsíus et libros legum et decreta et alias res

ad ipsum pertinentes faciam adducere secure vsque ad

'.erram Comítis Tolosani et B. de Moissag cognomento
Christianum et omnes res ad ipsum pertinentes faciam

assecurarí de ómnibus hominibus Regís Aragonie in tota

vita mea; promitto etíom per obedientiam ({uam promisi

Ecclesie Moissíacensí, quod nullum monachum Campí
i'btundi aliquando benedicam in Monachum, sed mittam

ipsos monachos Campí rotundi secundum consuetudinem
ad Moissíacensem Ecclesiam pro benedictione suscipienda,

sig. Bernardi abbatis. Actum est hoc anno ab Incarnatíone

Domini millesimo centesimo nonagésimo nono in festo

beatí Stephani protomartiris de Augusto, Sigggnum Ber-

nardi Cellerarií Moissiacensis, Sig^Snum Raimundi Ber-

nard Camerarii qui per niandatum predícti abbatis Campi
rotundi firmaverunt pecuniam predictam. Sigjííii'^i''"' ^^'-^j'

donis, Sigi^gnum B. de Moissag cognomento Christiani.
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III

Acta de lo? inquisidores nombrados por el abad de

MoissAC para informar sobre las costumbres de los

RELIGIOSOS de San Pedro DE Camprodón. Ano 1220.

Anno Incarnationis Cliristi millesimo ducentésimo vi-

gésimo. Nos A. prior Arulensis et R. de labastide et frater

B. dictus prior Riuipollensis Instituti Inquisitores a domino
abbate Moysiacensi in Monasterio sancti Petri de Campo
rotundo scilicet super statu ipsius Monasterii et super tem-

porali ac spirituali' illa Rectoris administratione et super

vita et tam ipsius abbatis quam omnium Monaclionim
solum dominum liabentes pre oculis iuxta tenorem littera-

rum domini abbatis Moysiacensis inquisitionem tam spiri-

tualium quam temporalium rerum processimus diligenter

recepto prius siquidem iuramento ab abbate et omnium
monachorum super premissis vbi debuimus et auditis

tamen ab ipso ab abbate quam alus ómnibus et depositio-

nibus et confectionibus diligenter inuestigatis cum conti-

neatur in litteris domini abbatis Moysiacensis quod tam
ipsum abbatem quam alios monachos quos culpabiles essc

nouerimus infra competentem terminum apud Moysiacum
transmittamus qur)S autoritate et mandato ipsius abbatis

Moysiacensis cuius vices gerimus in hac parte et per sa-

cramentum quod nobis íecistis mandato ipsius abbatis

Moysiacensis et sub pena excomunicationis firmiter et

districte vobis ómnibus mandando precipimus, quatinus

vos domine abbas et tu Bertrand de Arca et A. de Fornels

et P. de íX'ritania t?t G. de Ciuzac et A. de Frebint et honiü-

cip (?) \squ(' inventionem sánete crucis scilicet íiuinto

niensis Maii ;ipud Moysiacum insimul pariter omni occa-

sione prius posita. Itervestrum arripiatis ^idelicet in liunc

modum de illis ducentis septuaginta solidis quos dcbet

reddere abbas de residuo expletorum istius anni assigna-

nius ipsi abljatí pro expensis Itineris nonaginta solidos

'•"•II iudici noslro Hotljcrto de Ial>astida (luiíKiuaginta soli-

- pro (íxpensis itineris (juos Jiabeat in prima dominica
veniente, et Amallo de Fornells et Bomaig et olim de í're-
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bint quos sine proprio esse cognouimus quinrjuagintji

solidos pro expensis itineris assignamus et octuaginta

solidos qui remanent assignamus conuentui pro vino et

quod te Bertrandum de Arca et P. de Ceritana et G. de

Cuíisag proprietarios esse cognoscimus et mandamus
sulj pena predicta quod propriis expensis Moysiacum eatis,

de illis vero octuaginta solidis quos vos domine abbas de

Roncino (?) habuistis dicimus et sub pena predicta firmiter

precipiendo mandamus quod soluatis P. Rochem ti-iginta

et quinqué solidos quos modo expendimus et alias expen-

sas quas modo fecimus de predicta summa septuaginta

solidos soluatis sine aliquo oneie monasterii et compleatis

antequam recedere debeatis. Illos vero'nouem quod
computo superauerunt dicimus et sub pena predicta firmi-

ter ot districte precipiendo mandamus vobis domino abbati

quod saluatis R."" de Pinu pro pane quem modo expendi-

mus, quod ipse reddat illud quod debet secunduní compi-

tuní íactum inter vos et ipsum R. in manibus predictoruní

procuratorum, et quod ipse R. et B. Esquirol remoueantur
ab oí^cio cellararie cum nullus laicus debeat tenere talem

causam, et ipse R. similiter remoueatur ab administratione

pañis et vini, curam vero et administrationem ipsius do-

mas dono per dominum abbatem Moysiacensem aliter

disponatur et ordinetur pro consilio domini abbatis istius

domus committimus tibi Bernardo de sancto Martino in

spiritualibus vt supleas locum Prioris, et in temporalibus

cum B. de sancto Joanne, et D. de vernedis careliano sánete

Marie ut recipiatis Monasterium et res et bona monasterii

pro inde et vtiliter dispensetis ut mercedem a domino et

laudem ab ómnibus assequimini et lionorem, interim vero

cum in litteris domini abbatis Moysiacensis contineatur

expresse quod bona Monasterii ab abbate Monasterii vel

monachis non alienentur sub penis predictis vobis domino

abbati firmiter et districte precipimus quatinus non aliene-

tis aliquid de rebus Monasterii vel aliquo titulo obligetis

vel impignoretis et si iní'ra dictum «terminum aliqui exitus

provenerint vel exierint dicimus quod veniant in manus
prudictorum Procuratorum similiter dicimus, et modo pre-

dicto firmiter mandamus quod si iníra dictum terminum

opoi-tuerit vos equitaro mandamus B. de sancto Martino,
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quod vadat vobiscum cum siia propria equitatura, et ad
alia negotia doinus ubi necesse faerit vadat; hec aiitem

omnia predicta et singula firmiter teneri et observar! ex

parte domini abbatis R. Moysiacensis, cuius Nos vieem
gerimus in hac parte, et per sacramentum quod nol)is

fecistis sub pena excomunicationis et suspensionis benefi-

cii istius ^onasterii firmiter et districte vobis ómnibus et

singulis precipiendo mandamus. Nos vero inquisitorcs ne
supradicta debito fine defraudentur iurisdictionem nos-

tram nobis retinemus, doñee predicta omnia a vobis ómni-
bus sint completa. Actum est hoc undécimo Kalendas Maii.

Bernardus ^ qui hec scripsi die et anno quo supra.

IV

Acta del homexají: y obediencia prestados por el aijad

DE Camprodóx al de Moissac. Ano 1229.

(Juuiiiciiu e;i (lUc inier sapientes aguntur scj'ipture de-

bent testimonio roborari ne perversitate pravorum homi-
num valeant imposterum derogari. Id circo ad vniverso-

rum notitiam volumus intimare quod Berengarius de

Maceaneto abbas campirotundi veniens luite prjesentnun

domini Raymundi de Montepesato abbatis Eclessie Moy-
siacensis in domo beate Marie Tholose flexis genihus
iunctis que manibus et positis Ínter manus eiusdem do-
mini abbatis Moysiacensis promisit ei oljedientiam refjui-

situs ab eodem abbate Moysiacensi sul) his verbis, promit
lis mihi obíídientiíun vsque ad mortem, et ipse abl)as

Cíimpirotundi respondit promitto, et ipsum abbatem Moy-
siacensem ¡n oro suo osculntus fiiit. ítem ipse abbas Cam-
pirotundi ílexis gííiiibus iunctis que manil)us et positis

Ínter rnanus einsdem Doiii()ni abbatis Moysiac(;nsis promi-
sit fldelitatem et doininiíim Kcclesic Moysiacensis, et ipsi

Dompno Raymundo de Montepesato eiusdíMn Iú:clesie ;ib-

bati. Actum fuit hoc in presontia dompni BíMiuirdi de Sa-
rauta abb;itis Lesatcnsis et dompin' Ger;ddi (U\ RelhíKN)

abl)at¡s Kxiensls et dompni Arn;ildi Hcrengai-ii al)b;itis

Fj-idensis qui ad maioreni rei íirmitütcín j)!'esentem \y.\'j;\-
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naia fecerunt sigillorum suorum munimine roborari. Hoc
fuit factum décimo tertio die exitiis mensis Xouembris
reinante Lodoico Rege francoriim, Raymundo Tholosano
Comité, Fülcone episcopo anno millesimo ducenté-

simo vicésimo nono ab incarnatione Domini. Huius
rei sunt testes Dominus Arnaldus Prior beate Marie Tho-
lose et dominus Raymundus prior Villenove et dominus
Arnaldus prior Duravettis et dominus Bcrnard prior del

Sahnur, et dominus Bernardus prior del Segur, et dominus
Berengarius prior Salelle et dominus Raymundus prior de
Sadilliaco et Petrus de Ceritania cellararius Campirotundi,

et Bertrandus de Barcio monachus arulens, et Petrus Cal-

mus monachus Arulens, et Sauarrenus monachus Aru-

lens, et Bertrandus de I.arssa monachus Campirotundi, et

Bernardus monachus Sancti Michaelis de Cuissano, et Wi-
llelmus Arnaldus de Dalbs monachus Moysiacensis, et

Geraldus Medicus monachus Moysiacensis, et Petrus Al-

garnus monachus, et Willelmus de Spinascla monachus et

Petrus de Sera monachus, et Thomas de Dalbs Diaconus,

et magister Guillelmus Rodl)erti et Petrus de Veceto publi-

cus Tholosc Notarius quicartam istam scripsit.

V

Cari-a de los priores de Ripoll y Arles al abad de

moissac sobre la visita que debían efectuar en

EL MONASTERIO DE CaMPRODÓN. AÑO 1232.

Reverendo Patri ct domino, ac plurimum discreto (^t

religioso viro R. Del gratia Moisiacensi abbati frates R. et

P. Riuipollensis et arulensis Priores et B. Coxañ. camera-

rius salutem, et de comissis ómnibus dignnm Deo ¡n ex-

tremo examine rcddere rationem cum iuxta Apostolum
Prepositis et maioribus nostris obedire sine mora mérito

teneamur et nos voluntati et mandatls vestris tan quam
domini et discreti ac religiosisimi viri semper et vbique

obedire totis viribus proponámus ex mandato et partibus

vestris ad Monasterium Sancti Petri de Camporotundo
causa visitationis et reformationis accederé non distulí-
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mus sine mora primo et euim nobis constitit evidenter

quod ipsum moiíasterium in spiritualibus et temporalibus

est penitus destitutum in spiritualibus quidem parum vel

nihil ibidem servatur de observantia regulari, pastoris pre-

cipue negligeiitia et ignorancia cum sit illitteratus, penitus

negligens, et remissus, verum etiam in parte vitio subjec-

torum constitutiones etiam vestras in parvo vel nullo inve-

nimus observatas tam a eapite quam a membris, ipsam
etiam domum invenimus maioris culpa et aliorum quo-

rundam debitis maximis ad lúdeos et alios multipliciter

obligatam, in tantum quidem quod nisi eidem in brevi

commode provisum fuerit ad nihil redigetur et vix poterit

postea relevari excessus vero personarum tam capitis

quam membrorum sacramento et excomunicatione quod
liumana fragilitas inquirere potest, inquisivimus diligenter

prout in prima inquisitione quam Nos Arulensis Prior et

camerarius coxañ auctoritate vestra fecimus in eisdem et

vt? inliac presenti, quam nos tres modo fecimus per sin-

gula vobis constare poterit evidenter, que omnia scripta et

sigillata discretioni vestre cum his nostris presentibus lit-

teris per nostrum proprium nuntium mittimus in presenti

mandantes Abbati Campirotundi, et A. de Fornels, B. de

Bacco, P. de Vallebriga sub excomunicatione et sacra-

mento quod usque in festum Pasche proxinium coram
vestra presentia apud Moisiacum se non difíerant porso-

naliter presentare verum quia vt dicit sapiens paucn suffí-

ciunt sapienti, et nos sine gra\issimo et mnximo damno
domas et scandalo etiam evidenti vt nobis videtur et vt ac-

cepimus de consilio peritorum in spirituali et ternporali

refformatione ipsus Monasterii in his i)artibus prout de

iure dcberemus procederé non possenius, id circo ad pe-

des vestre disci-eti<juis predictos abbateni et Monachos
duximus transmittendos discretionem et sollicitudinem

vestram in Domino attentius deprecantes et etiam exparte
(lomini Pape et Abbatis et Ca|)ituli CluniacíMisis vt possu-

mus amonentcs (luatenus iii relTormíitione spirituali et

tempondi Moiuisterü í^ampimtuiidi nos tahter hac vice

daiitü (lomillo |jíil)eatis Imbeiidosupci- oiiniin deum (;deus?)

pre oculis quod vestra discretio et sojllcitudo apud Deum
et hoinines possint mérito connnendai'i. Kt nos discretio-
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nem vestram apud visitatores domini Pape qui hec omnia
vt vestra discretio non ignorat plcne sncraniento noverunt

et habent etiam pro certo plenariam potestatem ni Monas-

teriis habentibns capita extra regna, nec non apud Capitu-

liim Clunincense debeanuis non imnierito commendare.
Noscat enini vestra discretio quod hac de causa has pre-

sentes litteras per alphabetum divisas, et inquisitiones

alus penes nos retinenms similiter vt animas nostras co-

ram Deo et hominibus possimus mérito li])erare et ves-

tram prudentiam et sollicitudinem apud Deum et homines

commendare vel contrarium quod non reddimus apud

visitatores i)redictos qui ut redimus libenter manus appo-

nent et Capitulum Cluniacense licetinviti ct non sine gravi

damna et scandnlo nunciare igitur quia nos totum istud

íactum cum maiori, quam vos possitis deliboratione evi-

dentia et experiencia inquisivimus non haljendo si placet

pro malo ad li))erationem animarum nostrarum sine pre-

iudicio sententie nielioris in reíTormatione ipsius Monas-

terii tale nostrum consilium vdljis damus, videtur enim

nobis quod presens abbas infamia diutina? et alus exces-

sibus quos contra ipsum invcneritis prctermissis quia per

testes et per evidentiam facti nobis constitit manifesté quod

est illiteratus et in spiritualibus negligens tepidus penitus

et remissus et in tcmporalibus minus providus et exactor

et quoniam in domo Campirotundi fuit electus et confir-

matus antequam esset a domo sancti Quiricii al)Solutus et

íiuia nobis similiter constat per plures testes et expiu-ien-

tianí manifestam, quod nunquam per ipsum poterit ipsa

domus ad animarum salutem ac donius utilitatem in me-

lius refformari, id circo vobis eunidem amovendum denun-

ciamus penitus sine mora si animarum saluti, et scandalo

et infamie totius terre (»t domus utilitati voluit vestra pro-

videntia et religio provide pi'ovidere. ítem consulimus cum
sit difílcile assueta relinquere et iumenta in snis stei'cori-

bus semper studeant computr(*sc(M*(\ quod ipsum abbatem

et A. de 1* ornéis et i\. de Guqzac ([ui ad huc vt per tcstívs vi-

dere poteritis infamia sinistra Iríborant per ali(iuod tempo-

ris spacium adminus per tres, vel (luatuor anuos teneatis

vel ad alia Monasteria in vestris pru^tibus transmittatis, vt

illud scandalum et infamia pessima penitus aiinulletur te
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\t domus similiter Campirotuiidi in pace et concordia rei

inanere valeat, quod cum ipsis vt redimus ad presens fler-

luuiquam posset, alios vero emeiidatos pro parte vedimus
et excepta proprietate similiter, vt in Monasterio debearit

lemanere et licet dicatur non nocet amisso subdere calcar

equo. Iterum attentius sapplicamus ut de discretione ves-

tra confldimus et speramus, quatenus de tali pastore reli-

gioso, próvido et discreto ipsi domui providere dignemini
per quem alterius scandalum et infamia cassetar omnino,
et Monasterium spiritualiter et temporaliter refformetur

consulimus insuper quad cum alter providus fuerit electus

et confirmatus certum et spetiale ac firmum faciatis man-
díitnm si vultis quod domus adebitis liberetur commode,
qiiod omnes decanias et officia domus abbas per vnum vel

dúos tantum Monachos regi faciat tantum ac tandiu quos-
(pie ab ómnibus debitis domus penitus liberetur, cum sicut

modo in Monasterio fere tot officia quot et fratres mandetis
etiam quod i)orta eleemosiiie per quam in claustro aditus

patet omnil)US perpetuo cum lapidibus et calce claudatur

ct porta cimiterii iuxta infirmariam sul) clave et custodia a

Piiore die, noctuque teneatur quia idem intelleximus pro

certo sepe et sepius mala plui-ima evenisse et mulleres de

nocte in monasterium intravisse discretum etiam Prioiem
et Religisiosum de vestris partí bus ibi ponatis qui ordinem
doceat et informet si \ nltis aiiimabus et ordine vtiliter pro-

\idere; omnia etiam instrumenta al) abbate et alus rccupe-

i-avimus et vni soli S. bono mancipio commendavimus ex
jíHrte vestni (unn per liocin quibusdam locis malaplurima
audivinms multoties contigisse A. de Fornels, si ubicum-
que retinueritis, quia ni tempoi-alibus providus est, et dis-

cretus taliter si placct retinei'e dignemini quod vobisetij^si

possit cedííre ad honorem G. de C.uc/ac (|nia eius infamia

ad huc laboi'at per vestras litteías ad aliud monasterium
transmittntis et ¡ji'ííí^es nostras ct nnindatinn super facto

.lacobi de Milars post multas etiam admonitiones et Preces
nostras Abbas et Monaclii exaudiré \el adniittere inill;i

tcnus voluernnt, cum possit eis societas ipsi domni ((mIciií

ad utilitatem pai'iter (íí lioiKjrem Mtteías viístri coiisilii

super cossione Abbatis eidem dari non permisimus, (piia

scimus et vedimus quod non facei'et ct posset domni mnl-
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nas nostras vestro semper exponimus servitio et mandato,
omnia vero que discretioui vestre scibimus? supplicamus
si placct vtoccLilta siiit pariter et sepulta, et salvet Deusvos
per sécula cuneta. Datum in Monasterio Sancti Petri de
Campo rotundo in vigilia Annuntiationis Dominicae anno
Domini millesimo ducentésimo tricésimo secundo, sig)3S

num fratris Raymundi Prioris Rivipolli. Ego P. prior Aru-
lensis subscribo, sigggnum fratris Bernardi Camerarii
sancti Michaelis de Coxano.

VI

Bula de Gregorio IX encargando al abad de San Pe-

dro Y priores de Santa María de Besalú y db Pa-

lera, LA solución de las DIFERENCIAS ENTRE LOS
MONASTERIOS DE CaMPRODÓN Y MOISSAC. AÑO 1234.

Gregorius episcopus servus servorum Dei Dilectis

filiis abbati Sancti Petri Sánete Marie de Busulduno et de

Palería prioribus Gerundensis diócesis salutem et aposto-

licam benedictionem, querelam dilectorum flliorum con-

ventus monasterii sancti Petri de Campií'otundo gerun-

densis diócesis recepimus continentem quod abbas et con-

ventus Moissiacensis Caturcensis diócesis ipsos falso

dicentes sibi fore subiectos collectis et alus exactionibus

indebitis multipliciter agravant et affligunt alias iniuriam

tes eisdem quo circa discretioni vestre per appostolica

scripta mandamus quatinus partibus convocatis audiatis

causam et appcllatione remota sine debito terminetis,

facientes quod decreveritis per censuram Ecclesiasticam

firmiter observari. Testes autem qui fuerunt nominati, si

se gratia, odio vel timore subtraxerint per censuram ean-

dem apellatione cessante cogatis veritatis testimonium
perliibere quod si non omnes his exsequendis potueritis

interesse dúo vestrum ea niliil ominus exequantur. Datum
Perasii decimoqunrto kalendas Januarii Pontificatus nos-

tri anno octavo.
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VII

Acta de la apelación interpuesta ante la Santa
Sede por el abad de Gamprodón y la comunidad
DE MOISSAC contra LAS PRETENSIONES DEL OBISPO DE

Gerona. Año 1234.

Nos frater B. Dei gratia abbas Gampirotuncli et mona-
clius Moissiacensis seiitientes Nos et monasterimn Mois-

siacense et monasterium Gampirotuncli in multis grayari

a vobis domino G. dei gratia Gerundensi Episcopo nomine
vestro et Ecclesie Gerundensis et in his specialiter (luia

contra priN ilegia ordini Gluniacensi et monasterio Moissia-

censi ab Ecclesia Romana concessa, et hactenus observata,

et contra consuetudinem longo tempere obtentam in preiu-

dicium et gravamen nostrum et dictorum monasterium et

in derogationem dictorum privilegiorum accesistis ad Mo-
nasterio Gampirotundi, et nobis absentibus et in requisitis

ibidem cxcercere visitationis officium attemptastis et pos-

tennobis prescntibus exhibcri vobis í'ecistis a monachis
nostris privilegia et alia secreta scripta monasterii iiostri

nobis invitis et renitenti))us et dictis monachis ne ea vobis

tune exhiberet expresse proliibentibus in quo eisdem mo-
nachis audaciam transgresionis et occassionem inobedien-

tie prebuistis et preterea quia in dcstruccionem oi'dinis

dixistis nobis ut sine dilatione expelleremus dúos moiía-

chos Moissiacences viros Religiosos et honestos, quos íid-

duxeramus causa Religionis in nostro monasterio refor-

mandos, comminando nobis viva voce vos nisi lioc cito

faceremus suppositurum Ecclcsiam nostram sententie in-

terdicti, et in sui)er quia (pianivis elapsus est annus et tres

menses quod in officio abbacie a domino abbatte Moissia-

censi ad qucm immediate pertinet monasterium Gampiro-
tundi et ad qucm spcctat nostre electionis conflrmatio fuc-

rimus coníirmnti, et tam a vobis íjuam a conventu Gnmpi-
rotundi recepti et sine contradictione aliqua ministrnvei'i-

mus usque modo vos nihilonnnus vultis nos compellcro et

ad hoc nobis diem quarto idus septembris assignastis ut

electioncm nostrann aprobandam vcl reprobandam a vobis
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ut dicites denovoiterum presentem et obedlentiam vobis et

Ecclesiae vestre íaciamus quam sine dubio iiec nos faceré

debemus nec predecessores nostri unquam fecisse noscun-
tur et Ítem quia dixistis nobis ne aliquid innovaremus in

nostro monasterio doñee predicta omnia compleremus
alioqum prohiberetis precise fratribus nostris ne nos tene-

rent de cetero pro abbatte propter predicta gravamina et

alia multa et etiam propter illa que ad huc a vobis et ab

Ecclesia Gerundensi nobis inferri mérito formidamus per

nos et Ecclesiam Moissiacensem et Ecclesiam Campiro-
tundi a vobis et a predicta Gerundensi Ecclesia ad donii-

num Papam apellnmus nos et monasterium Campirotundi
et ius quod Ecclesia Moissiacensis habet et obtinet in eo-

dem et personas et res et omnia iura et bona dictorum mo-
nasteriorum et omnes coadiutores, fautores et defensores

ac consiliatores nostros suponentes protectioni Dei et

Apostolorum Petri et Paul i et apostolice sedis, et apella-

mus et ex parte apostolice sedis contradicimus ne aliquid

a vobis vel a quolibet alio in preiudicium Moissiacensis

Ecclesie vel Cnmpirotundi vel persone nostre aut nostro-

rum, sen inderogationem libertatis nostre, vel privilegio-

rum cluniacensium vel Moissiacensium fel in violationem

nostrarum consuetudinum aliquatenus attemptetur, facta

fuit hec apellatio sub generalibus verbis apud Campum ro-

tundnm presente predicto domino Episcopo et toto con-

ventu Campirotundi, secundo kalendas septembris, et

paulo post fuit re novata et declarata et in scriptis redacta

in presentía doniini A. Dei gratia abbatis Arulensis et

P. Prioris et 1^. elemosinarii et B. camerarii et G. cellararii

eiusdem loci in eodem monasterio Arulensi séptimo idus

septembris anuo Domini millesimo ducentésimo tricésimo

quarto.
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VIII

Sentencia de excomunión dictada por el obispo de
Gerona contra el abad de Camprodón en el
AÑO 1234 (extracto).

ííXotum sit hóc scire volentibus quod Nos G. Dei pa-

tientia Gerundensis episcopus cum B. de Amiau monachus
et abbas sancti Papuli ante presentiam nostram veniret

dicens se electum abbatem a Moissiacensi abbate in Mo-
nasterio Campirotuiidi)) «mandavimus eidem vt cum
duobus monachis extrañéis, quos seciim adduxerat a mo-
nasterio predicto recederet et quod nullatenus administra-

ret, vnde commotus ét iratus ad castra quorumdam poten-

tum laicorum se transtulit et ipsis ac militibus et predoni-

bus dedit intelligere quod monachi sui ipsum exheredaue-
rant et a sua abbatia et monosierio cnccre/it (?) violenter ad
destructionem mogasterii et captionem monachorum ipsos

et omnes alios laicos quos potuit et modis quibus potuit

prouocans et inducens, hoc autem acto inter eos, quoil

ipse de spoliis moiíasterii et monachorum certam partem
haberet, et reliquum ipsi vnde accidlt, quod quidam ex

ipsis militibus quoddam castrum dicto monasterio abstu-

lerunt et quidam alii captaía nostra absentia quandam vil-

lam de melioribus monasterii inuaserunt victualia monas-
terii qui ibi erant et bona rusticorum qui ibi stabant Kusti-

cis ipsis grauiter percussis et verberatis» «et cum
ipso rapinam partientes eandem vnde ipsum tanquam rap-

torem, predonem, sacrilegum dilapiratorem et iuri parere

nolentem et manifesté ac aperte delinquentcm excommu-
nií-auimus et a dicta abbatia si quid iuris haberet diíinite

sentenciauimus remouendum, eo quod sepe monitus a no-

bis » <( Actnm est hoc tertio nonas decembris anno
Domini 12:i4. Sig^niim Guilichni Dei ^ratia Gerundensis
Episcopi.»



— 78 —

IX

Carta de los religiosos de Camprodón al abad de Mois-

SAC pidiendo el restablecimiento del abad desti-

TUÍDO. Sin fecha.

Prudeiitissimo Pater ac domino K. dei gratia Moyssia-

censis Ecclesie abbati humiliter Campirotudi conveiitus

cum devotione debitam reverentiam. Sicut optime noverit

sanctitas vestra, nulla quippc domus tam stabilis, nulla

civitas tam firma, nulla ars a Deo est natura, vel opere, vel

arte munita, quin dissensionibus, odiis, alterationibus pos-

sint evelli unde non inmérito super sanctitatis vestre pru-

dentiam vehementér admiramur, quod sicut ius est domo
nostra olim pastore benigno viduata matrem nostram spe-

cialem, scilicet Moissiacensem Ecclesiam pro pastore alio

requisivimus et vbi debuistis nobis regulariter tradidistis.

Nos etiam eum approbantes et nobiscum dominus noster

Rex atque omnes nobiles proceres patrie nostre agnita vo-

lúntate nostra eum approbaverunt, et ei omnem substan-

tiam omnem que curam domus nostre commissimus ad
ultimum vero cum ipse sollicite deberet instruere domum
ex sibi necessariis, nuncii vestri venientes quos existima-

vimus vtilitate domus venisse, inde eum deduxerunt et

alium in loco cius restituere conantur, que causa si com-
porta esset Regi timenus, ne scandalum et detrimontum
nobis et vobis essct; quia ubasserunt?, affines nostri liber-

tatem nostram in servitutem redigere nituntur; nunc vero

ad extremum paternitas vestra invigilet, ne domus nostra

in derisione et opprobrio alus por circuitum fíat. Munc
quidem quem post finem alterius nobis tradidistis liunc

cum ómnibus nostris rebus nobis reddere deprecamur
valeat? sanctitas vestra et fratrum.

\ '̂•í.\

. /
'^'onto, On».a''^°.-^
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X

Bula de Gregorio IX ordenando al abad de Pamiers
PASAR Á CaMPRODÓN PARA REDUCIR Á LA OBEDIENCIA

Á LOS RELIGIOSOS ADVERSARIOS DEL ABAD DE MOISSAC.

AÑO 1240.

Gregorius episcopus servus servorum Dei dilecto filio

abbati sancti Antoiiini apamiarum Tholosane diócesis sa-

lutem et apostolicam benedictionem dilecti filia abbas et

conventus Monasterii Moyssiacensis clüiiiacensis ordinis

nobis significare ciirarunt, quod cum Alonasterium Cam-
pirotundi eiusdem ordinis Gerundensis diócesis eis sit im-
mediate subiectum monachi existentes ibidem spiritu re-

bellionis assum.pto abbate ipsorum expulso, qui per ipsum
Moyssiacensem abbatem ibi fuerat institutus, alium loco

eius intrudere ac illo defíuncto alium sibi preficere temeri-

tate propria presumpserunt, qui licet propter hoc ab eodem
Mo\ ssiacensi vinculo sint excomunicationis astricti, nilii-

lominus tamen di\ina celebrare, vel potius quantum in

eis est prophanare presumunt in animarum suarum dis-

pendium eorum preiudicium et scandalum plurimorum
confidentes ex eo, quod al) eodem abbate ad s^dem apos-
tolicam se apellase propon un t et super hoc ad diversos ín-

dices impetrasse litteras contra eum quam per ipsos eodem
abbate citato apellationem suaní iam elapso triennio, et

amplius non sint cum potuerint prosecuti, vnde petebant

ut providere in hae parte sibi et eorum Monasterio curare-

mus, quo circa discretioni tue per apostólica scripta man-
damns quíítinus pcrsonaliter accedens ad locum et super
liis sine Iud¡(!¡i strcpitu inquisita dil¡¿j;entius \(MMtate anto-

ritate nosíra slatuas, (juod de iure í'ucrit statuendnm, con-

tradictores per sensuram Ecclesiasticam apcllatione post-

poslta compesccndo et invocando ad hoc si necessc í'ucrit

auxilinm bracliii secnlnris. Datum laterani octavo kalendas
inaii I'ontificatus nostri ;nino (inai-to décimo.
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XI

Acta de Maurino, abad de Pamiers, en cumplimiento di-:

LA BULA DE GREGORIO IX QUE LE MANDABA PASAR Á

GaMPRODÓN para ARREGLAR LA DIFERENCIA ENTRE EL

ABAD DE MOISSAC Y LA COMUNIDAD DE GaMPRODÓN.

AÑO 1243 (extracto).

Empieza transcribiendo la bula: « quo sic recepto ci-

tatione multiplici et diebus perentorie secundo et tertio Pe-

tro de Curtibus qui se pro abbate gerit Priori et conuentui

Gampirotundi legitime assignatis iuxta mandatum premis-

sum quarto kalendas noueml)ris ad monasterium declina-

uimus Gampirotundi et ibidem per plures dies continué

residentes presentibus venerabili viro R. Moissiacense ab-

bate, P. de Gurtibus, P. de Gurtibus, P. priore et conuentu

predictis, ac concessa vtriusque rescripti copia cum vene-

rabilis pater G. Dei gratia Episcopus Gerundensis esset in

nostra presentía constitutus et niteremur in bis que nobis

iniuncta fuerant procederé iuris ordine obseruate preíatus

Moissiacensis abbas eundem Episcopum requisiuit super

eo quod dicebatur mandasse fratribus Gampirotundi, ne

B. de Amileauo qui por ipsum Moissiacensem abbatem ins-

titutus erat in abbatem Gampirotundi admitieren t, (iUO<l

etiam dicebatur ab administratione abbattie idem Episcoi>us

per sententiam remouisse » « de quibus etiam óm-

nibus P. de Gurtibus et prior et conuentus predicti eidem

Moissiacensi abbati » « ídem vero Episcopus super

eisdem interroga tus a nolñs concessit et acceptauit quod

P. de Gurtibus al)bas et fratres Gampirotundi cum alábate

et Monasterio Moissincensi componerent et concordarenl

et nostrum subirent ludicium... et renunciavit expresse

omni lure et possesioni vel quasi que idem Episcopus vel

Ecclesia Gerundensis adepti fuissent... in monasterio Gam-

pirotundi vel in eis personis ab eo tempore quo B. de Ami-

lano assumptus fuit in nbbatem vsiiue ad presenten)

dicm, snluo sil)i omni iure si quideni idem dominus Epis-

copus et Ecclesia Gerundensis ante dictum tempus in Mo-

nasterio predicto haberent et de istis ómnibus nos abbas
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appamiarum mandauimus fiei*i publicum instrumentum...»

«Actum est lioc in Capitulo Cami)irotundi octauo idus No-
uembris anuo Domini millesimo ducentésimo quadraí»esi-

mo tertio. Signum Maurini Dei gratiaabbatisapamiarum.))

Siguen las firmas de Arnau de Iniurana, canónigo de Ge-
rona; de Guillermo de Cornelia, sacerdote de Gerona; de

Bernardo, abad de San Martín de Canigó; de R. de iMontpe-

sat, prior de Castellsarrasin; de Ferrer, carnerario de Mois-

sac; de Pons de Castlar, despensero de Arles; de P. de Va-

lleabriga, A. de Fornells y P. de Cerdaña, monjes de (^am-

prodón; de Pedro Vidal, canónigo de Elna; de R., canónigo
de Pamiers; y Bernardo Prat, adaocatoriim.

XII

Concordia ENTRE el auad de Moissac y el abad
Y religiosos de Camprodón. Año 1243.

Sciant cuncti, quod Nos Raymundus Dei gratia abbas
Moissiaci volúntate fratrum eiusdem per nos et per omnes
successores nostros remittimus tibí P. de Curtibus qui pro

abbate te gerebas in monasterio Campi rotundi et ómnibus
Monachis eiusdem omne lioc quod contra te vel ipsos pos-

simus obiic ere usque ad diem istam nomine contumacie,

in obedientie reb(3llionis quam contra nos et Monastei-ium

nostrum hactenus commisisti ut ratione predictorum ex-

cessuum vel aliquo alio excessu que in te et monacliis

eiusdem loci possumus i-emittere et immunem lacere a,

modo non conveniamini a nobis vel ;ib aliquo successore

nostro, vel al) nliquo delegator*e, et iNos P. predietus et nos
omnes monaclii Campi rotundi per nos et ptM* onnies ;uni-

cos nostros ad invic(5m remittimus omneni iniurinm, ran-

corem et inimieiliñni í|U}im conceix'iíiiniis íuIím- nos ncI

ali(|üos homines nostros de vill;i campirolnndi, V(;l ¡iliimde,

eo (juod íVivissent Monastcrium M(jysiii,cuin el conli'a nos

ullatenus ííXtitissíint ali(|U¡i r;it¡(jno, (|U;i dici vel noinimui
possit. ítem diríinimus vA remitünius |)ro])riuin per nos el

per omnes nmicos nostros univcrsis et singulis lioininiluis

ville iiostre de c;uiiporotundo omneni petitionem et deni.iii-
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dam et querimoniam realem et personalem qua contra

ipsos vel contra res eorum possemus monere vel lacere

ratione ipsius invasionis quam nos clicebamus ipsos fecis-

se in nos et in monasterium nostrum, et in G. Poncii con-

sanguineum nostrum dominica scilicet transacta et si con-

tingeret quod aliqualis vel discordia super his oriretur,

promittimus vobis predicto domino abbnti Moysiacensi

quod stabimus inde somper voluntati vestre specialiíer et

mandato. Actum est hoc séptimo Idus novembris anno
Christi millesimo ducentésimo quadragesimo tertio. Ego
frater R. dictus abbas Moysiacensis propria manu subscri-

bo. Ego R. prior castrisarraceni subscribo. Ego F. cama-
rarius Moysiacensis subscribo, sigi^gnum P. abbatis. Sig

)jgnum P. Rogerii, Sigl^S'^um P. prioris. Siguen otras fir-

mas de monjes.

XIII

Carta dk los comisarios pontificios al obispo de Ge-
rona Y AL CONDE DE AmPURIAS, SUPLICANDO PROTEC-

CIÓN PARA EL ABAD DE GAMPRODÓN CONTRA EL DE
MOISSAC. AÑO 1249.

Reverendo Patri Dei gratia Episcopo Gerundensi et in-

signi viro Dei gratia Gomiti Impuriarum Durandus divi-

no permissione Albiensis, ctB. divina clemencia abbas sanc-

ti Micliaelis de Guxano Elenensis diócesis a domino Papa
índices delegati salutom in domino Jesu Gliristo, cuui in

causa que vertitur intcM* abbatem Moissiacensem ex una
parte et nl)batem Gampirotundi ex altera dictus abbns
(".ampií'otundi post apellationem ab eo inter positam ad do-

minum Papaní sententiam pi'ivationis abbatie ndicto al)l)a-

te Moissiacensi in se dicat latam í'uisse, av super dicta

npellatione a domino Papa nos índices impetravit, et hinc

í'uerit (|U()d nos timcremus ne super statu monasterii Gam-
pirotundi i 11 personis, vol rebus a tempore l'acte nobis pre-

dicte comissionis alifiuid innovnn^tur magnitudini vestre

diroximus scripta nostra, (luod dictum abbatem Gampiro-

tundi tuei'emini in ea possesione in ciua erat dicti Monas-
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terii sive rerum et iurium tempore nostre comissionis, et

ex nostri dicti mandati occasioiie sive precum, ut nobis di-

citiir per vos sic innovatio facta ut dicitur nobis super sta-

tu Monasterii supradicti, cum hoc nostre intentionis non
fuit nec estimari debuit, ut fuisset quidquid occasione huius
nostri mandati, sive precum extiterit innovatum decerni-

mus non valere, magnitudinem vestram rogamus quod su-

per statu predicti monasterii Gampirotundi rebus sive per-

sonis occasione nostri mandati, vel precum hactenus

emissorum vos nullatenus immiscere curetis. Datum in

castro novo darri Tolosane diócesis, die Jovis post festum
beati Bartholomei apostoli anno Domini millesimo ducen-
tésimo quadragesimo nono redditelitteras presentium por-

titori.

XIV

Carta del abad de Gamprodón al de Moissac,

EXCUSÁNDOSE DE ASISTIR AL GaPÍTULO GENERAL. AÑO 1302

Heverendissimo Patri iii Ghristo domino G. divina pro-

videntia abbati san toque Gapitulo monasterii Moyssiacen-
sis frater G. liumilis abbas Gampirotundi se totum inolina-

tum? cum quanta potest obcdientia, reverentia, et honore
cum propter urgentia, et ardua negotia que vestrum et alia

monasteria civitatis et diócesis Gerundcnsis tangere dinos-

cuntur corain Illustri principe domino Jacobo dci gratia

rege aragonum nunc in dicta civitate presen tialiter exis-

tente, una (uim alus PreJatis expediré necessario habea-

mus; id circo ad Gapitulum Moyssiacense quaniplurimum
occupati accedoi'c non possumus ju-esenti unde paternita-

tis vcstre magniíiccntie venerando, etdoiinntioni ndmodum
reverende duximus buniiliter suppiicanduní (luaniliiiiis

absciitiam vestnim ratione prcmissa habere digncmini ox-

cusatam, ad quod quidem capituluní (lilcriuiu vcstrunj

fratrcm per sacristaní nostri monastíMÜ exliibitorem |>re-

scntium duximus ílii'igíMidum inst¡tu(MMl'> ¡psum Procura-
torem iiostrum, íjuí vicc noslríi. vestiM l('gitim;i. mónita
recipiat. ct marid;ita (|U(í ;i dicto Capitulo duxcritis ini;in-
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genda, mandantes nobis per eundem sacristam tamquam
filio obedientie nostre in ómnibus beneplacita voluntatis, et

vt premissis fides i^lenior habeatur presentes literas ves-

tras pntentes sigilli nostri pendentis munimine duximus
i'oborandas. Datum apud civltatem Gerunde incrastinum

apostolorum Simonis et Jude anno domini millessimo tre-

centesimo secundo.

XV

Carta del abad de Ripoll, del prior de San Pablo de

Barcelona y del prepósito de Ausona, al abad de
MoissAC sobre la reforma de los religiosos de Cam-

prodón. Sin fecha (extracto).

« vt circa monasterium Campi rotundi lapsum om-
nino in tcmporalibus et deformatum alongiuis retroactis

temporibus penitus in spiritualibus regularis correc-

tionis adhiberetis faciendo ibi inquisitionem tam in capite

quam in membris, licct vt audiuimus et publica fama ha-

bct quod quidam ipsoruin in presentía vestra positi cum
eos interrogaretis super statu Ecclesie et excessil)us per-

sonarum maluerunt in suis depositionibus suprimere ve-

ritatem cum celare veritatem sicut dicere falsum inortale

reputetur sepe delictum, quam si morl)i contagium vestre

spirituali panderent medicine euaccuatum est enim inter

eos bonum obedientie in qua erat única spes salutis et

preuaricationis antiquum remedium vt in presentí vobis

inotescere potuit detestantur suorum excessuum correctio-

nem vagam impunitatis licentiam amplectuntur, claustra

vsqu(; militie Jngum relaxantin omnem desiderii sui liber-

tatem nec vestras, capiiulique nosti'i generales constitutio-

nes in aliquo obseruant, Rectores vero eorum exterius

curam in desideriis agunt non curantes in aliquo de

animarum salute dunimodolaute exliii^eantur omniaetfiat

l)ax in diebus eorum, claustrales vero tanquam acephali

otio vaccant et vaniloquio, et si tumultum in castris eorum
audiretis, claustrum cum silentium iuxta proplietam cultus

sit Justitie, iK^n multum di ferré crederetis a foro, nec imme-
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rito, cum quidquid a discipulis relinquitur ad magistrum
spected et uec presidem rectorem habeaní, vel abbatem,
qui Xos inclinet ad fruges melioris vite, nec deceat ali-

quaudo quid lacere debeant quod cauere nec nec bene
docere eos poterit...»

XVI

Carta be los vicarios generales del monasterio de
Camprodon suplicando al abad de Moissac el per-

miso para admitir la profesión de un religioso, y
la contestación otorgando esta licencia, año 1403.

Reuerendo in Christo Pater domino abbati Monasterii

Moyssiacensis cliiniacensis ordinis sai liumiles vicarii

Conimuniter electi per iionorabilem conventum abbatia

vacante Monasterii sancti Petri de camporotando eiusdem
ordinis dicto vestro monasterio immediatesubiecti se ipsos

CLim omni subiectione prospieientes quod liumiliter supli-

cantibus vestre devote benigiiitati vestrum non desinitis

vberrime aperire fínum, liinc estquod religiosus et devotus

in christo frater Matheus Raiades luvenis monachus dicti-

vestri monasterii nondum proíessus ad etatem perfectam

perventus secundum í'ormam et statutum dicti ordinis vult,

cnpit et intendit dei et vestri gratia permittente ad dictam

proí'essionem prout moris est debite promoveri; (lua prop-

ter benig:nitati vestre prelibate humiliter suplicamus vt

super professione liiiins modi fienda nihii de contingenti-

bus obmisso, prout alias est fieri assuetum nobis, vel alteri

nostrnm licentiam, j)Otestatem et autlioritatcm daré, atri-

buere et concédele di^íiicmiiii. Datum in dicto vestro mo-
nasterio sub sig^illo sci'ibanie pul)lice Canjpi Rotnndi, cum
ad presens alium non habeamus décimo octavo die lulii

anuo a nativitate domiiii niiliessino qiiadringcntesimo

tertio.

X'esh'i huiniies el subdili Iimutu. de iiolosso ( liiinhnius

Ct íi'í'ícr l\ Claran i sacrist(í vicarii snpradicti.



— 86 —

Carta de permiso á los vicarios de Camprodón.

Aymei'icLis &. Dilectis nobis in cliristo íVatribus Gui-

llermo de Bolosso Carnerario et Petro Clarani sacriste mo-
nasterii nostri saiicti Petri deCamporotundo eiusdem ordi-

nis diócesis Gerundensis nobis immediate subiecti, vicariis

que per conventum nostrum dicte abbatie vacantis sub
regno aragonie constitute et ipsorum cuilibet insolidum

salutem in domino sempiternam. Cum mediantibus vestris

literis perceperimus, quod frater Matheus Baladas mona-
clius dicte nostre abbatie etate repletus, et in monachum et

fratrem receptus gratanter intendat professionem more
sólito dicti ordinis recipere, et ordinem suum pro viribus

observare; id circo de vestri, et cuiuslibet vestrum discre-

tione in domino plenarie confidentes vobis et cuilibet ves-

trum insolidum receptionem dicte professionisiurisordine

et more sólito in talibus observatis recipiatis, ipsisque ser-

vatis ab ómnibus eidem circa predicta dependentibusiuxta

modum consuetum et debitum faciatis integri et debite res-

ponderi, super quibus et ipsorum singulis vobis et alteri

vestrum luic vice committimus vices nostras nostris man-
dantes subditis non subditos in inris subscidio reíiuircn-

tes, vt vobis parean t in premissis.

XVII

Carta de evacuación y definición hecha por Pedro
Udalgario, vizconde db Fenolledes, á favor de

Bernardo, conde de Besali' y de Fenolledes, de

LA adadía de San Pablo de Vallólas ó de Fenollet.

Sin fecha.

Hoc cst placitum cuacuacionis uel definicionis quod
fació e^o Pctrus Udalgarius uice comes ad comité bernardo

Seniori meo de ipsa Abacia Sancti Paul i de Ual-Osol. Ego
predictus Petrus uice comes de íoniolotense iacischo et de-

fínisco ipsa Abacia cum onniibus suis pertinentiis qui ad

iam dictam Abaciam pertinetur, exceptus ipsos í'euos quod
pater meus tenebat antea (luam guillelmus comes dona-
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set illi predictam Abaciam. Et iterum iacescho et defe-

nesco omnes ipsas arbergas et ipsos plácitos vel acaptes

et usatges et ipsas toltes et íorcias quod ego petrus uice

comes íaciebam in predicta Abacia, quia nec ego ñeque
ullus ex mea posterita non abeat licenciam requirere

ñeque aprendei'e in ipsa Abacia. Et ego bernardus comes
tibi petro udalgai'io iacescho et assencio tibi ipsa vila de

maurins cum ipsa ecclesia et cum omnes suos términos et

cum ipsa arboi'ga uei usaticos quod ibi abeo vel abere

debeo. In tali vero conuentu, uteneas et possideas eam
ómnibus diebus uite tue, et non abeas eam licenciam daré,

ñeque incombrare ñeque impignorare ad ullo omine uel

femina et si hoc faciebas aut opassaues, solida et libera

remaneat ad sancti pauli, et si mortuusfuerisaut monacus
eris, remaneat solida et libera ad sancti pauli. Et Ego
petrus uicecomes foniolotense iacesciio et defenesco ad te

bernardo comité ipsas arbergas et ipsos plácitos uel acap-

tes atque usaticos et ipsas toltes uel forcias quam abeo in

ipsa abacia sancti Martinilenis. Quia nec ego nec ullus

ex mea posteritn non abeat licenciam requirere ñeque
aprenderé in ipsa Abacia Sancti Martin i, et per istas iachi-

dones et difiniciones quod ego petrus iam dictas fació',

donat mihi bernardus comes predictus C. uncias de auro
de barchinona de VII"*^ mancusos et hoc íuit factum intus

in Kíistro de Bisilluno in presentía de unnllo Abbatc et de

guiiielmo uice comité de Kastro nono et de Amallo ioba-

rani et de Adenun* i-emon et de l)erengario petroni de petra-

pei'tusa, de i-enioii i)raciato et de (luilielm ünillclm de
Kabannis et íiliornm multm-uin oiniiinm(|ui ihi fiici-iint (1).

(1) Esto (loíMJinoMto sin t'<T|i;i «Irliio srr otoi'f^ado cutre los ;inos l()7;i y
l()í)7, por(|iií! HíTiiarílo fue i'Diidr (k; licsalú desdi; KKiíi ;i i()í)7 y Pedro üdal^^ario

fiM* vizeondíí di* l-eiiolledes desde U)7'.i o despuós de (;st(! año liasia un poco
antes «le IU)¿. Los afios, pues, eii (|iie eocxisteii ambos personajes, son los

citados 1073-1()Í)7. Y rr'cordaiido <|iie en l()7s (d conde «U; H(!saln unió estaal)a-

díaá la conKrcK'tcioii de Clnn>', es natural |)ensar r|in' esta escritui'a de eva-

cuación es anterior á .'i(|ne| acto, df nioilo (|ne su d;i(;i bien podri;i oscíImt

•Mitre \n7:i-7n.

Kst»' docunn-nto es curioso por las Irasí-s feudales, y por s<r muy escasos
loH referentes al inonnsterio de S;in I'nhlo, (|ue es ll.imailo de Vnl-onol, de
cuya doniinaí'ion deriva sin duda ej noMd)re de Val<d.is o Valiosa <'on <|iie so

lo cita «MI oti-as escrituras posteriores. (Archisi» í\í- I.-i Cnron.-i de Ar.i^^on.

Pergamino n/ i& de la época de Hamon HerenK'i'''" III. i
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XVIÍI

Descripción de los sellos de Moissac

POR Mr. Douet d'Arcq.

Sello de la abadía de Moissac en una carta del abad

Ramón de Proet, por otro nombre R. de Lucechio, del

año 1212, en la que declara todo cuanto posee á Simón de

Montíbrt. Es redondo, de 40 milímetros; imagen de San

Pedro, sentado; la leyenda está destruida. (Archives Natlo-

nales, serie J. 890.)

Sello de la abadía dé Moissac en un convenio entre el

abad Bertrán de Montagut y Alfonso de Poitiers,del año 1266.

Es redondo de 53 milímetros; imagen de San Pedro, sen-

tado de frente en un sillón j^ótico, con esta leyenda : gjl S'

GÓVENTUS MONASTERII SCI. PETRI MOYSIAGEN. ( Sigi-

lluin conoentiis monasterii Sancti Petri Moijsiacensis.)

Contrasello: imagen de San Pablo, de medio cuerpo.

(Archives Nationales, J. 312.)

Sello de Ramón de Proet ó de Lucechio, abad de Mois-

sac, en la carta antes citada del año 1212. Es ojival, de 56 mi-

límetros, con esta leyenda: Sigilliun R. aübatis Moisyaceii-

sLs. (Archives Nationales, J. 890.)

Sello de Guillermo de Bessens, abad de Moissac, en un

documento del año 1249. Es ojival, de 45 mihmetros, tipo

episcopal. Hay la imagen de un personaje, de pie y de

frente, mitrado, con báculo y en adeirián de darla bendi-

ción, con la siguiente leyenda: S. WlLlJ. ABBATIS MOY-

SIACESIS. (Archives Nationales, .1. 332.)

Sello de Bertrán de Montagut, abad de Moissac, en el

antecitado convenio del año 1266. Es ojival, do 57 milíme-

tros y tipo episcopal, con esta leyenda: sigiHum Jtriíris

Bcvti'dndi Dci ijraíia ((bhaífs iMof/síarr/isis. Contrasello: la

imagen de San Pedro, de medio cuerpo, con una espada en

la mano y esta inscripción: Sujillunf lU^rli'nndi doinini

Pape capellani. (Archives Nationales, .1. 312.

)

Sello (le Guillermo de Durfort, abad de Moissac, en un

documento del año 1301. Es ojival, de 62 milímetros y tipo

episcopal; á diestra una llave, y á izquierda una flor de lis;
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otra de estas flores llena un arco ojival bajo los pies del

personaje. Hay la siguiente leyenda: SIGILLUM FRÍS.

GUILLI DEI GRA. ABBATIS MOYSIAGENSIS. (Archives

Nationales, J. 464.)

Sello de Auger de Duríbrt, abad de Moissac, en un do-

cumento del año 1317. Es ojival, de 54 milímetros y tipo

episcopal. A diestra dos llaves, y á izquierda una flor de lis.

Leyenda: SIGILLUM FRÍS AUGERI ABBATIS MOYSIA-
CEXSIS. Contrasello: imagen de la Virgen María con el

niño, de medio cuerpo, y á su diestra una estrella; leyenda:

f SECRETUM ABBATIS MOYSIAGENSIS. (Archives Natio-

nales, .1. 443.)





ERRATAS

PAÜINA LINEA SE LKK OElíK LEERSE

J3 22 indiciuní iudiciuní

>> 27 indieium iudic-iuní

44 15 ios las

>i 41 Seiitlredo Guadamiro Sendredo y Guadamiro

47 Is Juan XIII Juan XXII

V 3X folio 24S folio 284

48 15 tenían te ni ía n

49 5 diíícusione? disensiones

» 25 fransoaní transeaní

» 27 <\\\\>Xro sinistra

» 32 partitui'i portitori

5(1 25 faoientiibus facientibus

» 31 baiulli baiuli

V 32 dií-tr difti

>> 35 oudituní auditum

>> 3Ñ obtinicrat ol)t¡nuerat

51 4 cuiustloni euiusdam

52 4 convinio í'onuiuio

>j 5 sinr siue

«5 i 1453 14(i3

72 3 ni in

73 1 roimanoii- remanerc

2 re<I¡nuif^ ved i mus
>• 2 ti<-r nunquaní lleri nuntiuaní

V 3(» ni in

74 23 agraii.-int aKfíranant

77 23 qui MUc
7K 23 timf-nu:- tinu'inus

7«» 7 llli.-i tilii
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